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PED A G O G IA

Educación integra!
G uando el n iño  viene ai m undo, no 

puede predecirse  lo que lia de se r; y  por 
consigu ien te  necesita  de au x ilia res  que 
le  uncían  en  el desenvolvim iento  Uc sus 
facu ltades, siendo  ios podres ios oñiiga 
dos' eu p rim er term ino , y en  segundo  ius 
m aestras: a este trab a jo  se  ñam a educa 
ClOu.

La educación  se ña definido de d iver
sos modos por fiiosoios y  pedagogos, e s 
tando  conform e Con la Ucliuiclou que üloe 
P la tó n : «La educación  llene por objeto 
d a r  a i cuerpo  y  ai alm a tona la  belleza y 
toda la perfección  a e  qu e  son suscepLi 
fiieá.»

¿je llama educación integral, ia que sa
tisface mas cumpudamcutc io que en 
vucive la definición anterior, respecto a 
las dos partes esenciales y üiaiiutus de 
que esta compuesto el ser humano, sin 
que el calificauvo de integral uiga cosa 
nueva ni contraria, pedagógicamente ha
blando, a ios conocimientos que posee
mos dei concepto de ia voz educación; de 
la cual exceptúan sus partidarias ia pane 
religiosa a la que dan torcida dirección, 
según Garderera, por cuya razón la cán
tico de diíiciente; pues no sólo Considero 
que el sér mas perfecto de ia creación 
debe educarse física é iuteiectualmente, 
si que también debe saber su espirnu 
desue ios primeros años de ia vida ia su
ma gratitud que debe a su Criador, ense
ñanza que nos dió su divino Hijo cuando 
estuvo sobre la Tierra y sabios consejos 
que nos transmitió.

Instrucción integral, quiere decir que 
la enseñanza fia ae abrazar todos ios ra
mos del saber, y  considera como estudios 
accesorios ia iecLura, escritura, grama- 
tica, aritmética, etc., materias del pro
grama de ia enseñanza elemental cuín 
píela; cuya instrucción la considero im
practicable y perjudicial, pues antes que 
ios conocimientos generales considero 
mas provechosos y,útiles ios elementales, 
no sólo atendiendo ai poco tiempo que 
los niños pasan en las escuelas, sino ai 
abandono y descuido de muchos en la 
asistencia é incumplimiento con sus de
beres; si contáramos con una Legislación 
escolar que limitara la asistencia diurna 
á las ciases basta ios 14 años y se impu
sieran rigurosas penas a sus transgraso- 
res, tal vez entonces sería conveniente ia 
instrucción integral, cuya implantación 
daría buenos resultados a la ¡Sociedad en 
general; y se bastaría el Magisterio para 
regenerarla, siempre que éste estuviera 
dignificado y bien retribuido, y no como 
esta en el día: ¿qué sacrificios pueden 
exigirse á aquellos maestros que no co
bran io indispensable para sustener su 
familia, ni se le dan retribuciones con 
arreglo a lo que la Ley determina'/¿Cómo 
fian de estrecharse mas y mas en sus 
obligaciones nuestros trabajadores, hon
rados y pundonorosos, cuando por re
compensa no recogen otro premio que la 
indiierencia ó el desprecio'? Repárense 
estas taitas, si las hay, y ganaremos to
dos mucho para con Dios, para con nos- 
etros mismos y para con núes iros seme
jantes.

Habrá quien crea que el determinativo 
integral, refiriéndonos á ia educación, 
que dicha palabra es un progreso de ia 
ciencia pedagógica; siendo, en mi sentir, 
un vocablo mas para enriquecer el voca
bulario educativo, sin que nada nuevo nos 
enseñe respecto al -arte ue educar, ni cun- 
crete la extensión y iímites que debe dar 
se a ia educación; siendo tan vagas y di
fusas las ideas que, relativas a ia educa
ción integral nos da Mr. JJelou, que des
pués de leídas no aumentamos nuestros 
conocimientos.

Ei carácter de la educación integral, 
no es otro que desenvolver la triple exis
tencia dei individuo ó sean sus facultades 
físicas, intelectuaies y morales, las cua
les fian de desarrollarías armónicamente 
los padres y maestros, sin dar preferencia 
á las unas sobre las otras, si fian de con
seguir ei favorable resultado que se pro
ponen; pues quien no sepa los funestos 
resultados que se ocasionan a ios niños por 
laprefencia que algunos maestros conce
den á la inteligencia sobre el desarrollo 
físico, no puede apreciar ios males que 
ocasionan a ia infancia y ai educando en 
su progreso y salud, destruyendo su exis
tencia: ¡cuantos jóvenes de singulares 
disposiciones fian perdido en ios prime
ros albores de su vida el alma que ios 
animaba, por no haber tenido quien dis
cretamente diera dirección a sus faculta
des! Cuánto ganarían ios padres si supie
ran elegir buenos maestros para sus hi
jos, cuanto éstos y cuanto ia sociedad!

¿En qué medida y con qué finalidad de
be darse en las escuelas primarias'? Aun
que ya dejo emitida mi opinión acerca de 
los resultados que pueae dar en nuestros 
establecimientos de instrucción primaria 
la educación integral, vuj a decir .a que 
en mi humilde opinión debe nacerse en 
las escuelas para que ei trabajo de¿ maes
tro sea aprovechado por ios niños, aban
donando ias Leonas ue ciertos peáagugos 
teóricos, ios cuales no piensan eu otra co
sa que en ei tecnicismo dei lenguaje, sin 
decir mucho que ilustre y se asimile a 
todas las inteligencias, como igualmente

ias de los que son praticos y tienen sus 
escuelas poco menos que aDaudonadas, 
desmintiendo por consiguiente sus discí
pulos ese aura popular que se crean en 
la prensa periodística y que Laníos adep
tos ensalzan por desgracia.

La medida en que debe darse en las es
cuelas la educación integral, si se implan 
tara legaimente, debe ser la siguiente: 
Gomo asignaturas esenciales de ias es
cuelas primarias deben conlarse las que 
lorman el programa de ia enseñanza ele
mental completa, eligiendo ei maestro los 
mejores textos para ia enseñanza, y adop
tando ei método activo a fin de no fatigar 
la inteligencia de los educandos; y como 
asignaturas secundarias, pero sin libros, 
pueoen enseñarse todas las que compren 
ue la enseñanza superior, ias cuales pue
den darse con satisfactorios resultados, 
adaptándose ios maestros ai méLodo ins
tintivo que lautos frutos da en la educa
ción de ios párvulos; siendu ímprescindi- 
Die para conseguir esto que cuenten las 
escuelas con ei material de enseñanza 
que cada asignatura necesita, pues cau
sa un sentimiento doloroso ver las clases 
de nuestra nación tan exhaustas de me
dios materiales de instrucción, que no 
puede suplir ia viva voz de sus maestros; 
y con cuya falta y no pr.,tejerse a éstos 
ni a ia enseñanza popular, nos hacemos 
tan pequeños a ios ojos de ios extranje
ros, que por rubor no quiero decirlo que 
publicó un periódico alemán a raíz de ia 
pérdida de nuestras colonias. Terminaré 
este párrafo pidiendo que se proteja en 
España mas a la enseñanza y a ios maes
tros; dejémosnos de toros, fiestas, y de 
exceso de ornato púoiico, sin descuidar 
la higiene, y con esto regeneraremos 
nuestra raza y engrandeceremos la cul
tura española.

La finalidad con que debe darse ia edu
cación integral en las escuelas primarias 
ó ei fin que se persigue, no es otro que 
el de elevar ei nivel intelectual de nues
tros compatriotas para hacerlos mas ca
paces, aptos y morales queio que son, ai 
objeto ae que puedan llenar en la tierra 
sus ineludibles deberes para con Dios, 
para consigo mismo y para la sociedad, 
obligaciones que todo ser racional debe 
practicar por honor, por dignidad propia, 
y por ennoblecer su pialria y sus institu
ciones: ¿qué concepto puede merecer ei 
soldado que uo sabe decir los límites de 
su pueblo ó de su provincia'? ¿Qué Opi
nión formara ei carpintero dei aprendiz 
que no sabe trazar una circunferencia, 
óvalo ó elipse? Quien desconozca la his
toria d* España, Geometría, ciencias Fí
sico naturales, etc., ¿cómo ha de sentir 
amor por sus antepasados si ignora-las 
brillantes paginas de la historia patria, 
cómo ha de saber hacer ia medida ae una 
superficie, ei volumen de un cuerpo, Leo
nas y conocimientos sobre la electrici
dad, así como sobre ios vegetales, anima
les y minerales?

Acerca del medio mas eficaz para la 
distribución dei tiempo en una escuela 
donde esté establecida ia enseñanza inte
gral, considero indispensable que se dé a 
ios maestros: l.°, buenos locales para Es
cuela, y para cada maestro 40 niños; 
2.°; material de enseñanza adecuado a ias 
asignaturas, debiendo simultanearse las 
de enseñanza elemental con ias de ia su
perior: y 3.° y principal, que se atienda 
con decoro a una ciase tan honrada y 
trabajadora como sufrida y digna por to
dos conceptos de las mayores atenciones.

Complejo es, en verdad, el desarrollo 
de este tema, y capaz de poner á prueba 
una superior inteligencia para desenvol 
verlo con cuantos detalles deben darse 
para dejar satisfecho ai más exigente; 
fuerzas requiere el asunto para dejar sa- 
fuerzas requiere el asunto a que yo con
traigo ias mías, y sólo aspiro con ias mo- 
desias ideas que expongo, como bijas de 
la observación y de ia larga práctica en 
ia enseñanza, a que otro Oigno-compañe
ro pueda exponerlas y desarrollarlas co
mo maestro práctico, de cuyas doctrinas 
sacaremos toüos provecho, singularmente 
nuestra querida Patria y estimada juven
tud.

más cansado de estarse en pie, quetMaura I que tan sólo esta autorizada la clausura 
de sufrir el rudo embate délas oposicio■ ae ias escuelas los dias de precepto
nes.

Un día se acostará (el edificio) y las tor
tillas humanas habrán de contarse por do
cenas.

Y  como el espectáculo nada tendría de 
agradable, no me explico por qué el Ayun
tamiento permanece impasible, y favorece 
con su apatía, los reprobables gustos de 
esos vecinos, aspirantes á la muerte por tri
turación violenta.

Camelando.

JUNTA 01 INSTRUCCION PÚBLICA

Que se ordene al alcalde, de Churriana 
baga las obras de reparación que ha pro
puesto en el locai de la escuela de niños.

Que se amplíen los locales de las es
cuelas de Gabia Grande.

Que se lleven á cabo reformas en las 
escuelas de Beiiceua, Purchil y Juu.

Que se excite el celo de la Junta local 
4® Ambrós, para que aumente la asisten
t a  de los niños á las escuelas.

Celebró ayer sesión la junta provil cial 
de Instrucción pública, presidida por ei 
señor Gobernador civil, y con asistencia 
de ia señora Solo de Zaidivar, y de los se
ñores Pérez Rodríguez, Camera, Segura, 
Cobos, Echevarría Valdecasas, Wiibeimi, 
Inspector señor Bautista y el secretario 
señor Aguilera.

Se dio lectura de la Real orden de 25 
de Junio último, nombrando vocal de la 
Junta, en sustitución de don Manuel Ló
pez Saez, a don Francisco Echevarría 
Moreno, y del acuerdo de la comisión pro
vincial, nombrando á don Fernando Wii- 
belmi Manzano, arquitecto de ia Ja-nta, 
en sustitución de don Juan Mohserrat, 
ios cuaies quedaron posesionados de sus 
respectivos cargos en eiacto.

Se dió cuenta dei movimiento de persc- 
sonai ocurrido desde la última sesión, dei 
cual ya tienen conocimiento nuestros 
lectores.

La junta quedó enterada de la resolu
ción del Redorado, dando por terminado 
ei expediente gubernativo formado ai 
maestro de Ferréira, don Nemesio Suarez 
Cano, ai que se advierte que en io suce 
sivo se abstenga de mezclarse en asuntos 
políticos, dedicándose solamente a cum
plir su cometido en lo referente á ia ense
ñanza.

También se dió cuenta de otra resolu
ción dei Rectorado, que dispone no ser 
necesaria ia rehabilitación que han soli
citado don Antonio Ruiz Caivacbe y don 
Francisco Enríquez Ortega, para solicitar 
escuelas por concurso úuico.

Se acordó: Conceder un plazo de diez 
días para que ibs'máestrus que no bajan 
rendido las cuentas del gasto de material

1 A los señores suscriptores, que, 
tiurante la temporada de verano; 
hayan de ausentarse de la capital, 
les serán enviados á su nueva resi
dencia, sin aumento alguno de gas
tos, ios números corrientes de No
ticiero Granadino.

Bastará para ello, que se sirvan 
dar aviso á los repartidores ó en
viarlo á la administración de este 
periódico, Mesones, 47, primero.

individuos de ia Compañía | mus López; af actual Obispo de Tarazón 
eu esta representa- exrector de aquel colegio y ai ilustrado

Teatro Alhambtfa

dei l.° y 2.° trimestre, lo verifiquen, con-

Manueí Pineda López.
Maestro de la Escuela dei Hospicio de Granada.

12 de Julio de i  y 04.

CiUJPT DE ÜJí VEClfiO
No he hojeado en mi vida la asignatura 

en que los arquitectos estudian la manera 
de calcular La resistencia de los materiales; 
pero aun asi me atrevería á oficiar de pro 
feta, presagiando ei espantable fin que le 
espera á un edificio que estuve ayer contení 
piando.

Me refiero á la casa número 55 de la ca
lle de Santiago.

Los vecinos que en ella y  en las colin
dantes habitan, pertenecen seguramente á 
la clase exótica de super-kéroes, pues no se 
explica de otro modo la tranquilidad con 
que toman chocolate, almuerzan, comen y  
cenan, expuestos constantemente á irse á ha
cer la digestión en el otro barrio.

Yo de mi sé decir, que no viviría en la 
endiablada casita, aunque me regalasen el 
importe de los alquileres, me diesen de co
mer gratuitamente, y me despertasen todas 
las mañanas. poniéndome á Cerbon delan
te para hacerme de reír.

Se trata de un edificio construido quince 
dias antes de la Era Cristiana, y que está

minándoles con ia imposición de ia pér- 
| dida de medio sueldo, y con reintegrar al 
‘Tesoro ias cantidades no justificadas.

Redactar una circular disponiendo que 
los Ayuntamientos incluyan en ios pre
supuestos que han de regir desde l.° de 
Enero dei año próximo, parte de las can
tidades que aúu se adeudan por atencio 
nes de 1.* enseñanza.

No conceder permiso a ningún Alcalde 
para celebrar festejos, ínterin no estén 
incluidas dichas cantidades en ei presu
puesto próximo.

Que la comisión de edificación, reco
nozca ia casa número 3 de ia calle de San 
Diego, que se ha ofrecido por el dueño 
para instalar en ella la escuela pública 
de niñas dei barrio de ia parroquia de las 
Angustias.

No aceptar la casa número 1 de la ca- 
lie de ia Jarraría para ia instalación de la 
escuela de niños dei barrio de Santa Es
colástica, por estar muy pióxima á la que 
ocupa ia del barrio de San Cecilio, y que 
se reconozca otra casa para instalar dicha 
escuela en el Cuarto Real de Santo Do- 
miago.

Que pase á informe de la señora Solo 
y señores Cobo é Inspector, ia solicitud 
de don Gabriel Garda, maestro de esta 
capital, que solicita un ascenso á la pri
mera categoría, del escalafón, por méritos 
contraídos.

Que se pida autorización á ia subse
cretaría del ministerio de Instrucción pú
blica, para incluir en nómina la gratifi
cación que cor.esponde al maestro supe
rior de la escuela de Motril, por la ense
ñanza de adultos que viene dando, en 
virtud de acuerdo de aquel ayuntamiento.

Que se manifieste a don Miguel Vil 
ebez y á doña Brígida Guerrero la satis
facción con que la Junta ha visto el re
sultado de la visita girada á ias escuelas 
de Escúzar, que desempeñan.

Aprobar los nombramientos de maes
tros provisionales hechos por las juntas 
locales de Gualehos y Santafé, a favor 
de don José Castillo Puertas y don Juan 
Barrionuevo Hernández, respectivamente.

Elevar a ¿a superioridad ei expediente 
de jubilación por edad, de doña Asun
ción Aguirre Coiinet, maestra de una de 
ias escuelas de Montefrío, y á la Junta 
Central de derechos pasivos, ei instruido 
en solicitud de pensión á instancia de 
de doña María Poza Muriel, hija de doña 
Doio-res Mnriei Amador, maestra jubila
da de Albama.

Elevar también á ia misma Junta otro 
expediente tramitado en virtud de escrito 
de doña Gracia Martínez Martín, bija de

Los demás
que tomaron parte en esta 
r-ión, coadyuvaron ai buen desempeño de 
la obra

Y de intento (y perdóneme la falla de 
galantería la interesada) be dejado para 
ocuparme de ella eu último término, á la 
tiple señorita Luisa Bonoris que debutó 
con ésta obra.

La artista de que ra trata, es bija del 
director de orquesta que lleva su apelli 
do y que tan conocido es en Granada, 
donde ha estado varias veces al frente de 
magníficas compañías de zarzuela seiia.

Es una joven de simpática apostura, 
esbelta, porte elegante, que a primera 
vista convence hablando, porque deDtro 
del género que cultiva, es de las pocas 
que dan claro-oscuro ála dicción, que se 
identifican con el personaje que rapre- 
sentau y que exteriorizan en forma apro
piada el papel que el autor les designa. 
Así es que pocas veces se vera una Regi
na qne sienta más y exprese mejor los 
celos que la devoran por el cariño que 
tiene a Antonio y que cree le roba Felipa.

En cuanto á la parte de canto, la Bo
noris demostró también anteanoche, que 
es una tiple de primera, porque aparte de 
que sabe emitir la voz con perfecto cono
cimiento de ios procedimientos técnicos; 
ésta es de un timbre sumamente simpáti
co, de volúmen y de una extensión poco 
frecuente, y la emite con gran facilidad 
en todos sus registros, sabiendo acompa
ñar á la entonación, el momento en que 
se encuentra el personaje que representa, 
por ia tristeza que imprime en sus acen
tos, llenos dei sentimiento y de ia pena 
que embarga su ánimo-

En resúmen: que la Bonoris tuvo una 
buena noche para debut, y que el públi
co premió á la cómica y á ia cantante 
con repetidos aplausos, á ios cuales uno 
el mío, aun cuando sea ei más modesto.

Terminó ia función de anteanoche con 
La Revoltosa y en ella hizo su aparición 
nuestra paisana la tipie señorita Fernán
dez, que también dice perfectamente la 
letra y canta su partitura como pocas ve 
ces se ha oído en nuestros teatros.

La Mari-Pepa tuvo en ella una feliz 
intérprete, y el dúo con Felipe hubo que 
repetirlo, porque ei público así io exigió, 
á pesar de ser las dos de ia madrugada.
• El-tenor señor Galló-que ia acompaña-- 
ba hizo gaia también de su magnifica voz 
v excelente escuela de canto, y tanto eilos- 
como la Ortiz, Cerbón y demás indivi
duos que tomaron parte en la represen
tación, fueron objeto de repetidos aplau
sos, por cierto muy merecidos, pues espe
cialmente el Candelas que hace Cerbón 
no es posible superarlo, ni en arte ni en 
gracia.

Resumiendo la presentación de la 
¡compañía que actúa en el teatro déla 
Aihambra ba obtenido dei público de 
Granada ei regium execualur como una

una buena

Anteanoche domingo se inauguró la 
verdadera temporada estival en este coli
seo, con la compañía que dirige nuestro 
paisano don Servando Cerbón.

Las cualro obras que se representaron 
fueron La señora Capitana, Colorín Colo- 
rao, La fiesta de San Antón y La Revol
tosa.

€ i  Tres de dichas obras son tan conocidas 
tienen conocimiento nuestras 'e i  público, que nos creemos relevados

de recordar el argumento y desarrollo que 
ias informan, asi como ia música que las 
convierte en zarzuela dei género chico.

La cuarta, ó sea Colorín Colorao estre
nada en dicha noche, es un cuento cómi
co en cinco cuadros, original de ios afor
tunados autores Arnicbes y Jaekson Ve- 
yan, con música de los maestros Torr< - 
grasa y Vaiveide.

La obrita, que no es por cierto ningún 
portento, gira sobre ia base ae un con
traste de contrarias aptitudes entre Neme
sio que sólo desea vivir con su honrado 
trabajo y Perico que por no gustarie ha
cer nada admite ios chirimbolos que le 
entrega una bruja para hacerlo invisi 

j fie. invulnerable y enamorador de todas 
ias jóvenes a quienes vé" meGÍante eíuso 
de los respectivos talismanes qae son, un 
coliar, una faja encarnada y un gorro 
verde; y con todo ello es nombrado Rey 
de Ganduíopoiis, pais tan laborioso, don 
de les Ministros no permiten ni aun ei 
trabajo de liar un pitillo ni tener una 
idea, todo lo cual cuadra perfectamente 
con ias aptitudes para el trabajo del Rey 
Perico. Pero éste sufra una serie de con
tratiempos durante su efímero reinado, 
que la proporcionan entra otras cosas el 
que le den una enorme paliza; y cansado 
de tanta ingratitud y mentira como su .
nueva posición le ofrece, es requerido de; *aS mejures de su genero, 
nuevo por su amigo Nemesio, y acepta co- \ Auguramos a la empresa 
mo única solución de la vida, el trabajo, I temporada, así como a los individuos que 
por lo cual arroja ei cetro que en mala íurman compañía que, a seguir como 
hora empuñó y se marcha con Nemesio al- empezaron, ganaran honra y provecho, 
zando la azada sobre sus hombros y yéu- La or<5uesla muy bien dirigida por ei 
dose dispuesto a dedicarse ai cultivo del l joven maestro don prudencio Muñoz, 
campo. Dirarco

Todo esto salpicado de chistes y agu
dezas, algunas inocentes pero todas ino
fensivas, y que hacen reir al público, so
bra todo manejadas por Cerbón, que no 
hay para qué decir que fué objeto de una 
cariñosa ovación al presentarse en el es 
cenario, y obtuvo infinidad de aplausos 
durante la representación.

La música corre parejas con el libro, 
si bien tiene dos coros muy bonitos y de 
corte nuevo que agradan por su estructu
ra que revela en ios autores conocimien
tos de la técnica musical, y costumbre de 
adaptarla a este género de obras.

En Colorín Colorao se destacan las fi
guras de la señorita Ortiz y de los seño
res Sánchez, Alfonso y Real, que con los 
demas intérpretes de la obra estrenada, 
dieron a ésta colorido suficiente para que 
el público aplaudiera con repetición y 
quedara muy bien impresionado.

En La señora Capitana hizo un papel 
con gran vis cómica y perfecto conoci
miento de la escena ia señorita Ortiz, que 
si por sus condiciones de belleza plástica 
no se hubiera hecho simpática desde su 
aparición en ia escena, io habría conse
guido seguramente por su desenvoltura, 
bien decir y buena escuela de canto. Pa
ra ella iueron ios primeros aplausos de 
anoche, que compartió con el Sí-ñor Al
fonso, el cual hizo ei asistente Rubiales 
con gracia, oportunidad y sin exagera
ciones.

En la tercera sección, se hizo la zar
zuela de costumbres madrileñas de don 
Carlos Arnicbes, y música de Torregrosa, 
titulada La fiesta de San Antón-, y en ella 
obtuvo nuevos aplausos ia señorita Ortiz, 
que hizo una Felipa que envidiaría cual
quier chula de Madrid. El cochero señor 
Eusebio, desempeñado por Cerbón, no 
hay para qué decir que resultó bordado y 

d .ña Teresa Martín, maestra jubilada de?que ambos fueron aplaudidos, así como 
r' ' 1 ¿i baríl no señor Real, que tiene por!

canóuigo señor Medina.
Se ocupó después de la historia de las 

reales sociedades económicas, para decir 
lo siguiente: ' !

«La Económica de Granada, dispensa 
su proteccióu á la cátedra de Taquigra
fía, que con tanto acierto regenta el se
ñor J ubes. Asimismo, este Círculo Cató
lico, siguiendo las sanas tradiciones de la 
Iglesia, que ampara todo humano progre
so, ba querido demostrar su amoránues  ̂
tro arle, estableciendo una clase de ta
quigrafía, a cargo del señor Vela Cano, y 
briudandome boy con su cariñosa hospi
talidad, y aunque no sé si por escasez de 
medios no habré podido hacerme digno 
de tan incomparable merced, tengo so
bra de sentimientos en mi alma para 
agradecerla eternamente.

por último, yo bien quisiera poseer 
ia elocuencia de un Castelar y la poética 
imaginación de un Zorrilla, para rendir á 
Granada, la incomparable ciudad, admi
ración dei mundo, el justo homenaje da 
mi cariño y de mi reconocimiento, por 
las gratísimas é inolvidables emociones 
estéticas que en ella be experimentado. 
Pero éstas han sido tan hondas, tan vivas 
y tan variadas, que no encontraría forma 
de manifestar mi asombro y mi amor, me 
limitaré, pues, á repetir las palabras de 
un literato eminente y respetable políti
co: «No hay otra ciudad como Granada; 
a cada paso que se da por sus cailes, por 
sus cuestas, por ¿as margenes de sus ríos, 
se ven cuadros llenos de poesía, dignos de 
figurar en las primeras páginas dei ál
bum de un artista».

El señor Cortés fué muy felicitado.
Ei sacerdote señor Ortega, dió las gra

cias al disertante por ei honor que había 
dispensado al Circulo Católico, y dió por 
terminado el acto en nombre de la socie
dad, levantando la sesión.

GOJHISIÓJí PRO V INC IAL

Granada, que desea el acrecentamiento 
de ¿a pensión que disfruta por haber con
traído matrimonio su hermana doña Au
rora.

A propuesta dei señor Inspector, en 
vista de la visita girada úfiimamente, se 
acordó:

CONFERENCIA
Ante numeroso y distinguido audito

rio, dió ia otra noche una conferencia en 
ei Círculo Católico, el notable taquígrafo 
del ¿senado señor Cortés, que vino á Gra
nada con motivo de los grados periciales 
de taquigrafía en el Sacro Monte.

Dijo ei conferenciante que en España 
se había desarrollado mucho la escritura 
rápida, y que ios taquígrafos de las Cor
tes abrigan la esperanza de ver en día no 
lejano funcionar.un cuerpo de taquigra 
fos en las Audiencias, en ias Diputacio
nes y eu ios Ayuntamientos.

Ocupándose de la importancia de la ta
quigrafía, añadió que en caracteres comu
nes puede ei mas hábil amanuense escri
bir de veinticincoá treintapaiabras por mi
nuto; un mediano taquígrafo copia ciento 
veinte, es decir, que con este sistema de 
escritura ahorra como mínimum (porque 
hay muchos taquígrafos que escriben cien
to veinte palabras por minuto) la cuarta 
parte de tiempo, cantidad no despreciable 
para los que piensan con iáapontaine que 
abreviar ios trabajos es prolongar ia vida.

En párrafos elocuentes dijo que cuan
do ei Señor Jubes vino a Granada, hace 
pocos años, nadie conocía seguramente 
en esta comarca el arte-ciencia de ía es
critura veloz En este lapso de tiempo, su 
constancia infatigable y su amoi a esta 
profesión, han despertado grandemente la 
afición á este estudio, y si sus discípulos 
siguen sin desmayos sus huellas, es de 
esperar que pronto sea Andalucía una de 
las regiones de España donde más exten
dida esté la taquigrafía, con lo cual se 
abrirá un ancho campo a ia actividad de 
muchos jóvenes que huy no encuentran 
modo apropiado de emplearla en provecho 
propio y de ios suyos.

Dirigió plácemes por haber secundado

La sesión que celebró ayer fué presi
dida por ei señor Echevarría Moreno, 
asistiendo ios señores Hitos, Moreno Pé
rez, Corral, Pérez del Pulgar, Díaz Palo
mares y Ortiz Pujazón.

¿e adoptaran los siguientes acuerdos:
Nombrar barbel o del hospital de San 

Juan de Dios a Luis Cara.
Devolver la cuenta presentada de las 

reparaciones hechas en la casa del direc
tor dei Hospital de San Juan de Dios, 
para que sean autorizados los recibos 
por el diputado visitador.

Conceder lactancia externa á los geme
los Gabriel y Luis López y á Emilio y 
José Rodríguez.

Conceder ingreso en el Hospital de San 
Juan de Dios, en calidad de incurable, á 
Alfonso Baeua Ruiz.

Conceder ingreso en el Hospicio pro
vincial á Trinidad Expósito.

Aprobar la cuenta presentada por los 
médicos que han realizado el reconoci
miento de quintos el año actual.

Conceder ingreso en el departamento 
de dementes a Angel Manzano Pinzón.

Informar ai Gobernador en una solici- 
tud del ayuntamiento, de Lugros sobre 
elevación de categoría de aquellas escue
las públicas.

Acordar que el arquitecto informe acer
ca de la construcción de las obras dé la 
verja del Hospicio provincial.

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta dei suministro de víveres del 
correccional de Granada.

tfOÍKlAS LOCALES
Hoy hará efectivos libramientos la De

legación de Hacienda á don Juan Quero, 
don Dionisio Palacios, don José Fernán
dez, don Nicolás León y Depositario par 
gador. •

Nos consta que en breve plazo habrá 
comunicación telefónica directa entre Ma
drid, y ei Colegio y Universidad, dirigi
dos por los PP. Agustinos del Escorial. 
Están de enhorabuena los padres de los 
alumnos por ía facilidad qué van á tener 
para hablar con sus hijos.

La Dirección generai de Clases pasivas 
ba dispuesto que ia pensión que percibía 
doña Amafia Almendros, viuda del pri
mer teniente de la Guardia civil don Fer
nando Chacón, se le abone á sus hijos 
doña Maiía, don Fernanda y don Gon
zalo.

Ha sido nombrado oficial primero del 
Gobierno civil de Málaga, don Antonio 
López Monis, hijo de nuestro distinguido 
amigo el elocuente senador por Albacete 
don Antonio López Muñoz.

Que se advierta á algunos maestros, [ siempre dei apunte.

lina, característica que bahía con cíari 
dad, pero que debe estudiar bien los pa
peles para no dudar y estar pendiente za y manifestó

y
des, academias y col- gios. que en su se
no dan acogida ira lerna! á esta^enseñan-

su

Ha fallecido en Madrid una de las hijas 
del catedrático de ía Universidad Central 
don Antonio González Garbín, que tan 
buenas amistades tiene en Granada.

Reciba nuestra pésame por ia irrepara
ble d e sg ra c ia ._____

Se ba recibido en este Gobierno civil, 
orden de la superioridad, comunicando 
que no se admitan pliegos de proposicio
nes para la subasta de las obras que ss 
han,de construir en ei Instituto General 

reconocimiento al di- y Técnico de Córdoba, por haber sido és*
tilinto abad del Sacro-Monte, señor Ha-1 tas suspendidas.
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La Compañía de los ferrocarriles anda

luces, ha señalado los precios que á con 
tiuu8ción se expresan en los billetes de 
ida y vuelta á Málaga, con motivo de la 
corrida de toros, de beneficencia, que 
tendrá lugar en aquella plaza el dia 17 
del corriente.

Desde las estaciones de Granada Atar- 
fe-Santafé, Pinos Puente, Illora Lachar y 
Tocón-Montefrío, costará el billete de co
che de segunda clase 8 pesetas y el de 
tercera 5; desde las de San Francisco y 
Archidona, 7 el de segunda y 4.50 el de 
tercera; desde la de Anlequera, 6 el de 
segunda y 4 el de tercera.

La ida será la noche del día 16 y el re 
greso la del 17. ___ _

El R. P. Granero, recientemente nom 
brado Vicario de las misiones de la Amé 
rica del Sur, fijará su residencia en Qui
to (República del Ecuador).

El Presidente de la Audiencia ofició 
ayer al Alcalde, manifestándole que por 
Real orden de 3 de Julio de 1903, quedó 
suprimida la inspección de los concejales 
en las cárceles. _____

Hemos tenido una entrevista con el se- 
fior¡Director de esta cárcel de Audiencia, 
quien nos ha manifestado que en la visi 
ta que hizo el señor Osorio á dicho esta
blecimiento. se le. atendió por un emplea
do, quien de la manera más atenta y cor
tes le invitó á que pasara á ver el local 
como particular, puesto que con la re
presentación de autoridad que invocaba 
no podía realizar inspección ninguna, 
según la Real orden de 3 de Julio.

Con motivo de la temporada de baños 
en Málaga, la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces ha establecido un servi
cio de trenes ordinarios, con billetes de 
ida y vuelta, á los precios siguientes:

Desde la estación de Granada, costará 
el billete de primara 35 pesetas 60 cénti
mos; el de segunda, 27,90, y el de terce
ra, 19,65.

Desdala de Atarfe. el de primera. 34; el 
de segunda, 26,60, y el de tercera, 18.65.

D°sde la de Pinos Puente, el de primera, 
32.70; el de segunda, 25,60, y el de ter 
cera, 17.90.

Desde Iilora, el de primera, 30.95; el 
de segunda, 24,20, y el tercera. 16,90.

Desde Tocón, el de primera, 29; el de 
segunda, 22,60, y el de tercera, 15.65.

Desde Huétor, el de primera, 27,05; el 
de segunda, 21.05, y el de tercera, 14,50

Desde San Francisco, el de primera, 
25,40; el de segunda, 19,70, y el de ter 
cera, 13,55.

Desde Archidona. el de primera, 18.85; 
el de segunda, 14 50, y el de tercera, 9,

Desde Antequera, el de primera, 15 05; 
el de segunda, 11,40 y el de tercera, 7,35.

Cada billete da derecho al transpor
te gratuito de 30 kilogramos de peso.

Los billetes se venderán diariamente 
desde el 16 de Julio hasta el 15 de Sep
tiembre inclusive, y serán válidos hasta 
el 30 de este último mes, pudiéndose uti
lizar lanío á la ida como al regreso, en 
cualquier dia dentro de este plazo.

El plazo de validez de estos billetes pa 
ra el regreso, podrá ser prorrogado á pe
tición de los viajeros siempre que lo soli
citen, precisamente antes de la caduci
dad de los mismos, por uno, dos ó tres 
periodos de diez días cada uno, á volun
tad del viajero, sufriendo un recargo so
bre su importe total (Compañía y Tesoro), 
de diez por ciento por cada periodo de 
prórroga.

La primera prórroga empezará á con
tarse desde el día l.° del mes de Octu
bre, debiéndose solicitar, en su caso las 
restantes, á lo más el último día en que 
espire la últimamente concedida.

En la revista de la capea celebrada el 
domingo anterior, sin duda por olvido in
voluntario, dejó de consignar nuestro 
compañero Un sustituto, el éxito obtenido 
por Enrique Castañeda, émulo de D. Tan- 
credo, ejecutando la suerte de sugestión.

Esperó con serenidad al segundo no
villo, que estuvo un buen rato oliéndole 
las pantorrillas, sin acometer al sugeslio- 
nador.

Se ha constituido una cuadrilla de N i
ños granadinos, en la que figuran como 
espadas As-ustín Ruiz (a) Alpujarreño y 
Manuel Vázquez (a) Marino.

El comerciante de esta plaza y apre
ciable amigo nuestro don X sé Villa toro, 
que tiene su establecimiento en el Zaca 
tín, nos envía una carta, denunciando 
hechos que por el buen nombre de la po
blación deben evitar se repitan, las auto
ridades y sus agentes.

Asegura dicho señor, que en las esca
leras y barandillas que separan el Zaca
tín de la calle de Reyes Católicos, se si- 
lúa todas las noches una partida de mu
chachos que con sus frases obscenas y 
constantes gritos no solo perturban el or
den, sino que hacen imposible el reposo 
al vecindario.

Han llegado esos muchachos hasta el 
extremo, de arrojar inmundicias dentro 
de las tiendas, especialmente á la de 
nuestro comunicante. Lo que de ser cier
to, como suponemos, implica un abuso 
intolerable.

Las autoridades, cuya atención se soli
cita, impedirán en lo sucesivo esta? sal
vajadas. que además de molestar á deter
minadas personas, van contra el decoro 
de la ciudad donde se toleran.

La m e j o r  c e r v e z a  d e E s p a *
ñ a , la más agradable y la más higiénica, 
es sin duda la fabricada en Madrid con 
la marca AGUILA.

El Alcalde de esta Capital ha remitido 
al señor Gobernador civil las Ordenanzas 
municipales formadas por el Teniente de 
Alcalde señor Camacbo, y aprobadas por 
el Ayuntamiento.

El Alcalde en virtud de la autoriza
ción que le concedió el Ayuntamiento en 
la sesión última, ha designado al profe
sor de la escuela graduada aneja á la 
Normal de maestros, don Juan López Ta- 
raayo, para que asista á las clases de tra- 

I bajo manual, que han de inaugurarse en 
I breve en la Normal central.

eInformación telegráfica
A G E N C IA

LA POLITICA
Sin C on sejo .—El c e r r o j o z o
Madrid 11.—El señor Maura nos 

ha manifestado, que mañana no se 
celebrará Consejo de ministros.

—Aprobados el proyecto de re 
formas de Guerra y el de reformas 
urbanas de Madrid, hoy ó mañana 
se cerrarán las Cortes, sin poner á 
discusión el proyecto referente á 
las deudas de Ultramar, que el se
ñor Maura desea que sea bien estu
diado.

C o n fe r e n c ia s
Madrid 11.—A primera hora han 

celebrado hoy una larga entrevista 
los señores Maura y Homero Ro
bledo.

Después, conferenció éste con los 
señores marqués de la Vega de Ar- 
mijo, Canalejas, Moret, Salmerón y 
Nocedal.

Todas las conferencias estuvieron 
relacionadas con la proposición re
ferente á la legalidad de los parti
dos políticos.
Osmas c o n tr a r ia d o .—La f o r 

mule}
Madrid, 11.—Al ministro de Ha

cienda, señor Osma, le ha contra
riado profundamente el aplazamien
to de la discusión del proyecto re
ferente á las deudas de Ultramar, 
que él tenía interés en que fuese 
inmediatamente aprobado.

Se ha encontrado una fórmula 
de transacción, según la cual, se 
aprobarán ahora los créditos per
sonales, dejando para Octubre los 
referentes á suministros.

CrómcauB parlamentarias
CONGRESO

Los s u p lic a to r io s .—El M on te  
de P ied ad  d e  M á la g a .— In
dulto á  lo s  o b r e r o s  y  p e r io 
d is ta s .—Lo d e  A lca lá  dei.Va= 
lie .—L ega lid ad  d e  lo s  p a r t i
d os. -S a lm e r ó n  y  M a u ra .— 
O rden d e l d ía .
Madrid 11.—Se abre la sesión, 

presidiendo el señor Romero Ro
bledo y ocupan el banco azul el pre
sidente del Consejo y los ministros 
señores Rodríguez ¡áampedro, Sán
chez Toca, Domínguez Pascual y 
Sánchez Guerra.

Hay una regular concurrencia 
de diputados y también algún pú
blico más que de costumbre, atraído 
por el debate anunciado sobre lega
lidad de los partidos.

El señor Romero Robledo hace 
presente á la Cámara que mañana 
se eligirá la Comisión permanente 
de suplicatorios.

Dice que la mayoría de los su
plicatorios pendientes, se refieren á 
delitos políticos, pues tan sólo hay 
uno por delito común contra el di
putado republicano señor Lietget. 
Añade que este suplicatorio, á pe
sar de referirse á delito común, tam-

m e k c h e t a
poco tiene importancia, porque des
pués de elevar el suplicatorio al Con
greso, el juez instructor ha revoca
do el auto, por virtud del cual se 
interesó, entendiendo que no hay 
materia de delito.

El señor Nougués se ocupa nue
vamente de la desaparición de seis
cientas mil pesetas del Monte de 
Piedad de Málaga.

Denuncia los abusos cometidos 
en este asunto, y llama la atención 
del ministro de Gracia y Justicia.

Contesta el señor Sánchez Toca, 
diciendo que en el asunto intervie
nen ios Tribunales, y que debe de
jarse á la libre resolución de éstos, 
respetando la independiencia del 
poder judicial.

El mismo señor Nougués pregun
ta cuándo se van á plantear las re
formas del poder judicial, que hace 
tiempo se anunciaron. 
g*.El ministro de Gracia y Justicia 
dice que dichas reformas se discu
tirán cuando en la «Gaceta» apa
rezca el proyecto.

Varios diputados formulan pre
guntas de interés local.

El señor Lerroux interesa del 
Gobierno conceda un indulto á los 
obreros que sufren condenas por 
delitos políticos, y á los periodistas 
procesados por delitos de imprenta.

Pide se examine con conciencia 
y sin prejuicios el proceso de Alca
lá del Valle, pues tiene la convic
ción de que existen más de treinta 
obreros absolutamente inocentes, y 
que sin embargo, se encuentran de
tenidos en la cárcel de Sevilla.

Denuncia con energía crueldades 
y martirios que afirma se han co
metido con los obreros presos en 
Salamanca y pide que se haga jus
ticia castigando á ios inicuos sica
rios que en nombre de ia sociedad 
cometen esos crímenes.

Contestan los ministros de Gra
cia y Justicia y de Gobernación ne
gando la exactitud de las versiones 
que sirven de fundamento á las de
nuncias del señor Lerroux.

Se da lectura á la proposición 
convenida por las minorías respec
to á la legalidad de los partidos.

Se levanta eí señor Salmerón pa
ra apoyar la proposición.

Empieza diciendo que ha consi
derado era un deber patriótico soli
citar el apoyo de todas las oposicio
nes en el asunto y que así lo ha he
cho, respondiendo todas, como era 
lógico, excepto ios elementos afines 
al Gobierno.

Recuerda el orador que los repu
blicanos siempre se han conducido 
con orden y compostura en los mi
tins y en las reuniones celebradas 
para la propaganda de sus ideales 
y que sólo han ocurrido disturbios

cuando los delegados de la autori
dad los han provocado con sus in
temperancias.

Agrega que ni la Constitución 
que es la ley fundamental del pais, 
ni el Código penal autorizan, ni 
consienten la distinción de los par-

á no consentir que se excitara á la 
rebelión.

Os faltan fuerzas y medios con 
que arrastrar á la opinión para 
vuestro triunfo.

Intención teneis de sobra, y si 
no lleváis á cabo la revolución, es 
porque no podéis.

En la conciencia de todos está, 
que esas masas que asisten á los 
mitins se dejan arrastrar incons
cientemente por los ideales utópi
cos á que les lanzan los oradores.

Culpa á éstos de llevar á enten
dimientos incultos, ideas que les 
convierten en carne de presidio, 
conduciéndolos al crimen y al robo 
con la máscara del bien y de la 
igualdad social.

Lee otros textos en apoyo de su 
tesis y dice que le extraña haya fir
mado la proposición el Sr. Moret.

Los liberales, dice, nos preparan 
la oposición más ruda, mientras 
nosotros cumplimos fiel y extricta- 
mente la Constitución.

El Gobierno respeta la propa
ganda de las ideas, pero no puede 
consentir que se excite á la rebe
lión con actos ilegales.

El señor Romero Robledo sus
pende el debate.

El señor Maura fué aplaudido y 
felicitadísimo por los diputados de 
la mayoría.

La Cámara queda desierta y en 
los pasillos se comenta vivamente 
el discurso del Presidente del Con
sejo.

Se entra en la Orden del dia.
Es elegida la comisión perma

nente de suplicatorios.
Resultan elegidos los señores Da

to, marqués del Vadillo, García 
Alix, Besada, Canalejas, conde de 
Romanones, Azcárate y Llorens.

Continúa la discusión del pro
yecto relativo á las reformas urba
nas de Madrid.

El señor Ruiz Jiménez impugna 
el dictamen.

Hacen observaciones los señores 
Solsona y Azcárate.

Contéstale ei señor Maura de
fendiendo el proyecto.

Son desechadas varias enmien
das.

LOTERIA NACIONAL
P r e m io s  m a y o r e s

Madrid, 11.—En el sorteo veri
ficado hoy, han sido agraciados con 
los premios mayores los siguientes 
números:

Con 240.000 pesetas, el número 
1 4 .2 8 8

vendido en Madrid.
Con 100.000, el

1 2 .8 9 9
vendido en Barcelona.

Y con 55.000, el 
11.191

vendido en' Málaga.
L o s  « g o rd u e lo s»

Madrid, 11.—Han sido premia
dos con 6.000 pesetas los siguien
tes números, vendidos en las loca
lidades que se indican:

4.089, Madrid.
11.079, Cádiz.
8.825, Palma de Mallorca.
1.281. San Sebastián.
10 631, Madrid.
10.999, Gijón.
10.177, Madrid.
4.094, Madrid.
3 197, Granada.
13 587, Madrid.
7.899, Ceuta.
15.121, Madrid.
1.095, Zaragoza.

P r e m io s  e n  G ra n a d a
Madrid, 11.— Han sido premia

dos con 800 pesetas los siguientes 
números, correspondientes á esa 
provincia:

En la capital:
Números 1.683, 3.127, 3.344, 

3.488, 3.582, 3.790, 6.858, 7.860, 
7.361. 7.365. 9.025, 9.234, 9.318 y 
15.870.

En Motril, el número 10.408.

NOTICIAS GENERALES
H u elg a  d e  c a r g a d o r e s .

Madrid 11.—Comunican de Car
tagena, que se han declarado en 
huelga los obreros cargadores del 
muelle, disgustados por haber per
mitido los patronos el trabajo á  obre
ros no asociados.

Hay detenidos por esta causa cua
tro vapores de los que se dedican al

tidos en legales é ilegales.
Dice que, ante la persecución de . . -

que los republicanos son objeto, pre- Se aprueba el articulado del pro-. trasporte de minerales, 
cisa que se haga por las Cortes la-yecí°- ! origina al comercio
declaración terminante y clara de ; Es aprobado también el tratado enormes perjuicios, 
que todos los partidos políticos son;de comercio, con Grecia después de = El c r im e n  d e  u n  c a r a b in e r o  
legales ¿Es que no pueden los par-;kacer, el ministro de Estado, señor; Madrid 11.—En Estepona, un 
tidos políticos sustentar sus ideas y ¡Rodríguez Sampedro algunas acla--cab0 carabineros que recorría la 
sus programas? i raciones. | línea, encontróse á uno de los indi-

¿E1 exponerlas puede ser materia j t A las nueve y cuarto, se levanta viduos á sus órdenes que habíase
dormido.

Reprendióle severamente, y mo
la sesión.

su criterio acerca de I D espué*s d e  la  s e s i ó n .  -  Co-
m e n ta m o s . — D. M e lq u ía d e s

penable?
Desarrolla

esta materia y sostiene que es líci-j ^ iV a i^ z .^ L o ^  d e m (^ T a t^ s ¡  I Astado el carabinero por la repren- 
ta la campaña contra el régimen j — L o s  m o r e f i s t a s .  jsión, disparó contra el cabo cinco
imperante. . j Madrid 11.—El discurso de Mau- tiros de mauser, matándole.

(El Marqués de la Vega de Ar- ra  gj^o reconocido por amigos
y enemigos como un nuevo triunfo 
del Presidente.

En los pasillos hacíanse á propó-

mijo hace signos demostrando su 
disconformidad,)

Los republicanos, continúa eí se
ñor Salmerón, estamos convencidos j  sjt0 (je calurosos comentarios 
de que el grito de viva la Repúbli-; Conversando Mella y Melquíades 
ca es legítimo y no puede prohibir- j Alvarez, éste decía que la proposi- 
se en nombre de la ley. -ción incidental de las minorías re-

Es necesario que acaben para-ve}a^a una absoluta falta de sentido 
siempre las arbitrariedades come-; político.
tidas por delegados de la autori-; t Nos hemos empeñado—añadía 
dad y por los Tribunales, indultan-:—en proporcionar triunfos al ad
do en primer término á los proce-j versario. Yo no firmo esas proposi- 
sados por aquellas manifestaciones ic;Gnes>
perfectamente legítimas, y que ter
minen también actos tan vandáli-' 
eos como los asesinatos cometidos 
en Salamanca en que la política del 
Maüsser ocasionó el derramamien
to de sangre inocente.

Contesta el señor Maura y dice 
que todos deben estar interesados 
en que los ciudadanos se encierren 
en el círculo de sus derechos, sin . 
traspasarlo, y en que las autorida
des cumplan iraparcialmente con 
sus deberes.

Manifiesta que está conforme con 
el señor Salmerón en la doctrina 
que ha expuesto sobre la materia; 
pero que discrepa en lo relativo á 
la propaganda de las ideas, por la 
distinta interpretación que atribuye 
á algunas palabras de los textos 
legales.

Lee el artículo 181 del Código 
penal y sostiene no admite dada: 
son reos de delito los que prefi nden 
imponer sus ideas por la fuerza, 
para reemplazar el Gobierno mo
nárquico establecido por el repu
blicano.

Da lectura á una circular de Sa- 
gasta y á otra del mismo señor 
Salmerón siendo Presidente de laj 
República, que coinciden mante
niendo igual doctrina que la sus-

También el marqués de la Vega 
de Armijo y Canalejas elogiaban 
el discurso de Maura.

Los únicos que han quedado des
airados han sido los moretistas. 
C o n v en io  p a r la m e n ia r io * -L o s

d é b it o s  d e ,U ltr a m a r .
Madrid, 11.—Se ha convenido 

aceptar una enmienda al artículo 
cuarto del proyecto relativo á los 
débitos de Ultramar, según la cual, 
no debe pagarse ningún servicio ni 
suministro, sin enviar antes á las 
Cortes detallada relación justifi
cada.

SENADO
Madrid, 11.—Se abre la sesión 

á la hora reglamentaria.
Varios senadores hacen pregun

tas de interés local.
Es aprobada la totalidad del pro

yecto de reformas de Guerra.
El señor Ugarte hace, observa

ciones al artículo primero.
La Cámara está muy desani

mada,
A petición de don Rafael María 

de Labra votase nominalmente el 
artículo primero, y es aprobado por 
43 votos contra 17.

Sin discusión es aprobado ei se
gundo.

El criminal será juzgado en jui
cio sumarísimo, y probablemente 
pagará con la vida su delito.
V is ta  d e  u n a  c a u s a  p o r  a s e s i  

n a t o .—Un m u e r to  á  m a r t il la  
z o s .
Madrid 11.—Ha comenzado en 

esta Audiencia la vista de la causa 
instruida á consecuencia de un cri
men horroroso, perpetrado en una 
cochera de la calle de Lope de Ve
ga, en la noche del 12 al 13 de Ju
nio del año anterior.

Fué víctima de él un mozo de 
cuadra llamado Bernardo Garbín, 
que apareció el día de autos con la 
cabeza deshecha á martillazos y en 
estado agónico.

Como presunto autor del asesi
nato, fué preso, y hoy ocupó el ban
quillo León Casado Barahona, co
chero que había servido en la mis
ma casa en que se perpetró el crí-

para  León Casado la pena de 
muerte.

El defensor interesa la absola" 
ción, negando en absoluto la delin
cuencia de sú patrocinado.

Resultan favorables al procesado 
as declaraciones del sereno y déla 
portera de la casa en que aquél ha
bitaba.

Contrarias, la del dueño de la 
cochera y la de un mozo empleado 
en ésta.

También prestó declaración el 
padre de la víctima, produciendo 
su declaración emoción intensa en 
el auditorio.

C o n c u r s o s
Madrrid, 11.—La «Gaceta» de 

hoy, publica las bases del concurso 
abierto por la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas, para 
optar al premio de 2.500 pesetas, 
que será entregado al autor de la 
mejor monografía sobre el Derecho 
consuetudinario y la economía po-- 
pular.

También publica las bases del 
concurso para optar al premio To- 
reno (4.000 pesetas), que se entrega
rá al autor que mejor estudie el im
puesto de consumos y las reformas 
aplicables á él en España.
La b e c e r r a d a  d e  lo s  z a p a t e 

r o s .
Madrid, 11.—Esta tarde se ha 

celebrado la becerrada que todos 
los años organiza el gremio de za
pateros.

Resultó muy animada, asistien
do infinidad de hermosas mujeres.

Presidieron seis de éstas.
Después de efectuados varios jue

gos ciclistas, soltáronse hasta seis 
toretes, de los cuales fueron rejo
neados dos por los caballeros en 
plaza Grané y Ledesma.

El primer bicho cogió al aficio
nado que hacía las veces de sobre
saliente, Pedro Ayala, infiriéndole 
una grave herida en eí pecho.

El percance impresionó doloro
samente al público.

EXTRANJERO
A c c id e n te  f e r r o v ia r io

Madrid, 11.—Telegrafían de Nue
va York, que, á consecuencia de un 
choque de trenes, ocurrido en Mi- 
drabe, han resaltado ocho muertos 
y cuarenta heridos.

La e s c u a d r a  a le m a n a
Madrid, 11.—Ha fondeado en 

Plymont la escuadra alemana de 
instrucción.

L a s  k á b i la s  m a r r o q u íe s
Madrid, 11.—Dicen de Tánger, 

que los moros de la kábila de Be- 
niaros intentaron robar ganados en 
el territorio de Garbia, siendo re
chazados por el vecindario, después 
de un combate que duró cuatráho
ras, y ocasionó catorce bajas á los 
salteadores.

Los de Garbia también experi
mentaron algunas bajas.

T e le g r a m a  c o m e n ta d o
Madrid, 11.—La prensa;5inglesa 

comenta el telegrama dirigido por 
el emperador Guillermo de Alema
nia al regimiento ruso de Viborg, 
del cual es coronel honorario, ¡.feli
citando á las tropas por haber sido 
destinadas á pelear en el Extremo 
Oriente.
C a lo r  a s f ix ia n t e  e n  L o n d r e s

Madrid, 11.—En Londres cunde 
la alarma con motivo del calor 
asfixiante que allí reina.

Muchas personas han muerto re
pentinamente en las calles por efec
to de insolaciones.

men.
La prueba contra el procesado 

es meramente indiciaría.
La sala en que se celebra la vis

ta está atestada de público.
En estrados toman asiento mu

chos letrados.
Declara el León Casado, y niega 

en absoluto que haya sido él autor 
del crimen, ni que hubiera tenido 
nunca cuestiones ó riñas con el in
terfecto.

Asegura que en la noche de au
tos salió de la cochera en unión de 
Bernardo, que tomaron juntos va
rias copas en una taberna, y que 
luego estuvo en un café habiendo 
personas que abonan este extremo, 
hasta la hora precisa en que se re
tiró á descansar á su domicilio.

Ha comenzado el examen de tes
tigos de cargo y descargo.

La vista inspira enorme interés 
entre los aficionados á  las emocio-Pasa la Cámara á  reunirse en 

tentada ahora por el Gobierno. secciones, y levántase luego la se- nes fuertes, pues tanto el Fiscal co- 
Entonces, como ahora, tendíase' sión. !mo el acusador privado, solicitan '

RUSOS Y JAPONESES
P a r t e  o f ic ia l

Madrid, 11.—El general japonés 
Oku, ha enviado un despacho ofi
cial al gobierno del Mikado, dando 
cuenta de la toma de Kaiping, des
pués de cuatro días de encarnizada 
resistencia.

O tra  p la z a  to m a d a
Madrid, 11.— Dicen de Tokio, 

que los japoneses han ocupado á  
Lungnangtan, apoderándose ade
más de ocho cañones del enemigo.

C o n tr a  P o r t  A r th u r
Madrid 11.—Una división japo

nesa, apoyada por la escuadra del 
almirante Togo, trata de apoderar
se de una importantísima posición 
estratégica, que domine por com
pleto la ciudad y el puerto de Port- 
Arthur.

dieta

Eji este periódico
S E  AdDILdZLTETST

ESQUJELAS MORTUORIAS 
durante toda la ñocha
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Horas

A las 9 
A las i5

Termó
metro

* 4‘6
296

Baró
metro

704-65703'£o

Viento

S.E.
N.O.

Estado del ciclo

Despejado
Despejado

E n  la s  2 4  h o ra s
Temperatura máxima al sol, 36‘5.—idem rná- 

lim aá la sombra, 29‘7.—Idem mínima cubierto, 
l‘6.—Idem mínima descubierto, 13'4.—Lluvias, 

Evaporación, 10‘61 milímetros.

— 40

-30

10- -10 ;
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PRESIONES BAROMÉTRICAS
M ea  d e  J u l io  1 9 0 4

Días

m
725

716

705

695

685

8 m.

726

15

706

696

686

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha ó las 9 horas; la 
otra á la de las 16.

Ü8CCMN feUGMSA
C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 12,—San Juan Gualberto, abad 
y fundador; Santos Nabor, Félix, Paulino, Proclo 
ó Hilarión, mártires; Santas Epifana y Marciana, 
vírgenes y mártires; Santos Vivenciolo y  Patei - 
niano, obispos.

Liturgia.—La Misa y oficio divino son de San 
Juan Gualberto, abad, con rito doble y color 
blanco, «jnmemoración de los Santos Nabor y 
compañeros mártires.

Jubileo.—Perpetuo, en la Capilla de Reyes 
Católicos.

Idem de las 40 horas.—En la iglesia de Carme
litas Descalzas, á  devoción de la señora doña 
Antonia Trúgillo. Se manifiesta á las seis de la 
mañana y se oculta á las siete de la tarde

Rosario.-r^-En la Catedral, San Ildefonso y San 
Joséá las ocho de la mañana. En las demás igle
sias al toque de-oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral y Capilla Real 
á las nueve de la mañana. En las Carmelitas 
Descalzas, á las ocho y media.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media. En la Capilla Real, á las 
ocho y coarto.—En San Andrés, á las ocho y du
rante la Misa se reza el Rosario.—En las Capu
chinas, Hospitalicos, Sagrado Corazón y San Juan 
de Dios, hay Misa de media en media hora, 
desde las seis á las diez y media.—Hay Misa á 
las doce en Ntra. Sra. de las Angustias, San Juan 
de Dios, San Justo, Sta. María Magdalena y Car
melitas Descalzas.

Martes de San Antonio.—En la Capilla de la 
Misericordia, á las siete y media de la mañana. 
En la Magdalena, á las ocho- En el Santo Angel, 
Carmelitas Calzadas, San J uan de Dios y San 
Justo, á las nueve. En San Cecilio á las once. En 
las Capuchinas, Sta. Escolástica, San Gil, San 
Matías y Sagrario, á las doce. En Ntra. Sra. de 
las Angustias, á las doce y media.

Novena.—A Ntra. Sra. del oarmen, en las Ca
puchinas, á las siete y media de la mañana.

Idem.—Idem, en las Carmelitas Descalzas, á 
las seis de la tarde y predica D. Gregorio Carre
tero; presbítero.

Idem.—Idem, en la iglesia de Sta María Egip
ciaca1 (Recogidas), á las siete de la tarde y predica 
un R. P. Capuchino.

Ejercicios.—A Ntra. Sra. del Carmen, en las 
Carmelitas Calzadas, á las seis de la tarde.

Idem.—A la Preciosa Sangre de N. £>. J. C-, en 
la iglesia del Sagrario, al toque de oraciones.

Visita de la Corte de María.—N uestra Señora 
del Pilar (privilegiada), en la Catedral.

L O S  CO RO S C L A V É
Hemos sido favorecidos con la visita 

de ios dos representantes de ia Asocia 
ción Euterpense de los coros Clavé de 
Barcelona, que han llegado á Granada 
con el objeto de preparar alojamiento ¿ 
sus compañeros, y ultimar, en unión de
las autoridades y sociedades granadinas, 
detalles previos del concierto que han de 
celebrar en nuestra ciudad.

Aun se ignora el número de coristas 
que tomarán parte en ei festival; pero 
desde luego puede asegurais-c que Serán 
unos cuantos centenares.

Granada podra en breve apreciar los 
relevantes merecimientos ariislicos de 
aquellos buenos hijos de Cataluña, que 
tan alto colocan ei nombre de su patria 
chica, perpetuando, sin otros estímulos 
que los de las propias aficiones, la obra 
social y artística del inmortal Clavé.

D H  T A R I F A S
Para /as Cámaras do Comortie

Sabido es ei interés que nos inspira la 
cuestión de tarifas. Cómo que ellas son 
ia base de toda buena explotación de 
ferrocarriles y la salvaguardia del pú
blico.
. Desde nuestros primeros números, ve
nimos clamando porque se ponga mano 
de una vez y para siempre en este proble
ma, a fin de resolverlo con acierto y en 
beneficio de todos. Cuantas ocasiones se 
nos han_ presen lacio para'evidenciar las 
enormidades que en materia de tarifas se 
ofrecen, hémoslas aprovechado, haciendo 
resaltar los innumerables defectos de las 
tarifas especiales, principalmente, ya que 
de las generales sólo cabría que hablá
semos para pedir su revisión y unifica
ción, y esto fuera tanto como pecir cotufas 
en el golfo, pretensión imposible á todas 
luces.

Ya tenemos dicho y no hutlga que lo 
repitamos ahora, tanto para recoger ias 
ideas que tenemos vertidas en anteriores 
artículos, cuanto porque buscar la solu
ción á ia dificultad fia de constituir el 
tema dei presente, que la causa de las 
enormidades que nos ofrecen las tarifas 
especiales, estriba en la ninguna inter
vención que tienen en su confección y 
planteamiento los elementos industriales 

mercantiles, primeros interesados en 
que aquellas respondan a verdaderas ra
zones de conveniencia general; teniendo 
asimismo manifestado, que cosa muy dis
tinta acontecería si las Camaras de Comer 
ció, representantes los más genuinos de 
dichos elementos, entendiesen' de toda 
variación de tarifas en momento oportuno, 
en vez de enterarse de ello cuando se en
cuentra ya aprobada y, por tanto, cuando 
ia protesta es inútil, ó porfío menos de 
éxito dudoso.
_Deciamos también en apoyo de estas 
ideas y como consecuencia délas mismas, 
que era llegada la hora de terminar con 
ia rutina de que sean sólo dictaminadas 
las tarifas, antes de su aprobación, por 
ios Centros oficiales, ignorantes enla ma
yoría de los casos de las necesidades del 
público; debiéndose dar, por el contrario 
intervención directa y obligada en ia 
confección de tarifas á los principales 
interesados, el Comercio y la Industria, 
por medio de los organismos que los re
presentan en las distintas regiones. Mien 
tras esto no se" baga, inútil será pensar 
en que ias tarifas deban ser de este modo 
ó del otro; porque confeccionadas por las 
Compañías é intervenidas sólo por orga
nismos oficiales extraños ai Comercio 
ia Industria, no serán á la postre sino 
como á aquellas íes plazca.

Pero no basta que intervengan en su 
confección los arganismos que represen 
tan en la vida oficial el Comercio y la In 
dustria, sino que existiendo también otros 
intereses igualmente respetables y no 
menos atendibles por esto, deben también 
concurrir por su representación á la con 
feccióa de las tarifas ferroviarias, apor 
tando en cada caso los elementos de jui 
ció necesarios, si es que se quiere de 
veras resolver el problema como antes 
digimos, ó sea, atendiendo equitativa 
mente á la totalidad de intereses.

Así, pues, deberán también intervenir 
en la confección de tarifas, representan 
tes caracterizados de la Agricultura espa 
ñola, en primer término, sin que baste i 
eliminar a estos la razón de que sea la 
Agricultura una de las varias industrias, 
y que deba de consiguiente suponerse 
representada por los representantes ante 
dichos; pues aunque efectivamente es así, 
constituye industria tan importante, que 
bien puede tenerse por elemento principa
lísimo de la riqueza nacional, y conce
derle de consiguiente especial representa
ción en la entidad interventora; deberán 
del mismo modo formar parte de eila 
representantes de las Asociaciones obre
ras; y deberán, por último, entrar á com 
lonerle algunas personas de suficiencia 

tan acreditada en estas materias que, sin 
ser parte de ninguna de aquellas colec
tividades, bien valga la pena de escuchar 
su consejo.

Claro es que cuando escribíamos nues
tros anteriores artículos; cuando habla- 
jamos de lo deficiente de las tarifas espe
ciales, y cuando, pensábamos en la 
posibilidad de su remedio sobre las bases 
indicadas, teníamos ya ideado lo que po
día ser, á juicio nuestro, aquel necesario 
remedio y sólo esperábamos, para darlo á 
conocer, que llegase el momento opor
tuno, que lo sería una vez que hubiése
mos expuesto la totalidad ó gran parte 
de los defectos enunciados y su notoria 
transcendencia; pero si esto teníamos 
pensado, no entraba, ciertamente, en 
nuestras ideas, la de que viniese á resol
vernos la cuestión una ley extranjera, la 
que precisamente tenemos á la vista, y 
que tan por entero la comprende y la re
suelve, que sólo con transcribirla en lo 
que es su parte principal, dejaremos cum
plido y cumplido á satisfacción, nuestro 
anunciado próposito.

Aquí, donde siempre andamos á caza 
de lo que salta en el extranjero, ocurrien
do con deplorable frecuencia que se co
pia mucho más lo malo ó lo inútil que lo 
bueno y provechoso, bien pudiéramos se
guir ahora el magnifico ejemplo que de 
Alemania nos llega en este asunto de que 
venimos ocupándonos, y ensayar la insti
tución de un Consejo consultivo de ferro
carriles, calcado sobre el patrón del que 
funciona en el Ducado de Oidemburgo, 
cuyo Consejo- acaba de instituirse por 
aquella ley a que antes aludimos, de pro
mulgación recieulisima.

Y para que se vea cómo es cierto que 
dicho Consejo recoge aquéllas nuestras 
ideas y resuelve el problema de cunsti 
luir la entidad inspecLora encargada de 
dictaminar en cuestión de Tarifas, léase 
ei artículo l.° de la citada iey q ie io ins-

deberán ser sometidas, necesariamente, 1 DELEGACION DE HACIENDA
por ias Compañías, todas aquellas medí- ______
das que tiendan á modificar, establecer ó La de esta proviucia ba lado una cir- 
suprimir Tarifas, á alterar los reglamen- :cu)ar concediendo prórroga basta fin de 
los de policía ó á variar los norarios. i mes para la preaentacííóri de la<3 declara
C'nl.t üiincírtriP lrí r»r\ n □ 11 f ni r Q n • : . 4 %Este Consejo superior lo constituirán:: ciernes de saltos de aguas á que se refiere
nueve miembros desiguados por la Cáma-j 
ra de Agricultura del Ducado; nueve por 
la Cámara de Comercio; cinco por la Cá
mara de Arles y oficios y tres por el Co
mité directivo de las Asociaciones obre
ras.»

Como puede observarse, en la compo
sición del citado útilísimo organismo no 
falla ninguno de los elementos cuya in
tervención nos parecía indispensable en 
cuestiones de transportes. Bien se puede 
asegurar que cuando las tarifas salgan de 
ese Consejo, con el beneplácito de las co
lectividades consultadas, llenarán cum
plidamente las necesidades económicas 

‘ de las regiones en que hayan de aplicarse.
Hágase, pues, algo parecido á esto, 

aunque mejor fuera hacerlo totalmente 
idéntico. No creemos que las Compañías 
erroviarias de nuestro país opongan re
sistencia al ensayo propuesto, ya que, en 
definitiva, recogerían beneficios mucho 
más considerables que los que ahora re
cogen con el actual sistema de aprobación 
de Tarifas.

Sometemos el pensamiento á los Cen
tros directivos de las mismas y á las Cá
maras de Comercio españolas; vean si lo 
uzgan viable, é interesen, caso afirmati

vo, de los poderes públicos la provechosa 
reforma, sin que sea obstáculo para pe
dirla la existencia del Real decreto de 21 
de Junio de 1901, ya que esta disposición 
no hubo de pasar, por desgracia, de un 
juen deseo sin eficacia ninguna.

la disposición 3.‘ de la R. Ó. de 2o de 
Abril último.

—Otra circular declarando incursos en 
el apremio de primer grado consistentes 
en el 5 por 100 de sus cuotas á los con
tribuyentes de las zonas de Granada, Al 
bufiol, Huéscar, Iznalloz, Motril y Orgiva i_  
por todos los conceptos contributivos que 
no han sido satisfechos en el periódo vo 
luntario.

G R A N  F A B R I C A  D E  C E R V E Z A S

E L  A G U I L A  N E G R A
C O L L O T O  O V I E D O

Todas las personas, sanas y enfermas, deben beber y pedir en todas partes las acreditadas cer
vezas marca El A guila  N egpa de O viedo, exigiendo en todas- las botellas el ta p ó n  metálico 
fo rm a  c o ro n a , para el cual tiene esta casa privilegio de invención Son tónicas, digestivas- y 
aperitivas, pues con ellas no hay desgano posible, sustituyendo á los mejores vinos de mesa; ¿ loa 
qne aventaja por muchos conceptos.

Las clases que fabrica son: P op u lar , B londe, B ruñe (la última negra) y una clase espedál- 
para barriles, de io poco conocido.

De venta en todos los cafés, restaurants y principales establecimientos.
Para pedidos y servicio á domicilio, á Vicente Quesada, San Isidro 34. Granada.

Nota de la Redacción.—Honrándonos con.ello, 
damos albergue en nuestras columnas al anterior 
articulo, que ha publicado nuestro colega madri
leño Gaceta de Ferrocarriles y  Navegación, y cu
ya inserción en nuestro periódico nos han supli
cado varios 6uscritores y queridos amigos.

T I R O  N ñ C I O N ñ D
En el polígono de la Sociedad «Tiro 

Nacional» se verificó anteay r la última 
tirada de la temporada.

Dió ei resultada siguiente:
Primera tirada á plato, con carabina. 

Se rompieron varios platos por ios tirado
res señores Amuategui y Zayas.

Segunda, a blanco circular con maü- 
ser á 300 metros de distancia. Se hicie
ron dos series á cinco disparos cada una; 
tomaron parle muchos tiradores, hacien 
do excelentes blancos.. Se distinguieron 
los señores Hoffer, que hizo cinco inpae- 
tos y diez y seis puntos; y Zayas, cuatro 
impactos y veintiséis puntos. Los señores 
Muñoz y Meléndez, merecieron también 
elogios por sus certeros disparos.

Tercera tirada á revólver. Distancia or
dinaria. Tomaron parte algunos tiradores, 
haciendo muy buenos blancos.

Tirada infantil, á blanco con carabina 
Fiober. Distancia, treinta metros. Toma
ron parte algunos jóvenes, luciéndose 
todos ellos.

Por s <t  necesario realizar obras en el 
polígono de la sociedad Tiro Nacional y 
estar avanzada la estación del verano, se 
suspenden ias tiradas basta ei próximo 
mes de Septiembre.

SECCION JÜDKJÍAL
S e ñ a la m ie n to s  p a r a  h.oy

Sala da ¡o civil.—Juzgado de Campillos: doña 
Concepción Vita Rovera García con don José 
Martin Rondo eomo gerente de la Sociedad Eléc
trica, interdicto. Abogados, señores Martos 
Sánchez Reina; procuradores, señores Sedeño v 
Navarro; secretario, señor Serra.

Sala de io criminal.—Sección 1.*—Campillo: 
contra Eduardo Espi, por atentado y lesiones. 
Abogado, señor Jiménez López; procurador, 
ñor Casulla; secretario, señor Mirasol.

Sección 2.a.—Guadix: contra Antonio Rodrí
guez González y otro, por atentado y lesiones. 
Abogados, señores Angulo y Sánchez Puertas; 
procurador, señor Andrade; secretario señor 
Millet.

P le i to s  y  c a u s a s
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

las siguientes:
Juzgado de Guadix: Doña María Gra

cia Guerrero Fernández y su esposo don 
Antonio Gámez, con D. Rafael de ia Es- 
cosura, excepción deiatoria.

Loja: contra Francisco Martín Arrebo 
a, por lesiones.

Montefrio: contra Alfonso Berdejo To
rres (a) Tabarro, por disparo.

Idem: contra Antonio Moreno Gonzá
lez, por hurto.

Huéscar: contra Matías Fernando Asen- 
sio Gallardo, por lesiones.

Idem: contra Ramón Martínez López y 
consorte, poi atentado á agente de auto
ridad.

Idem: contra Francisco Juan Ruiz Gue
rrero, por hurto y atentado.

Baza: contra Juan José Domeñé Pérez, 
por abusos deshonestos.

Idem: contra Juiián Molina Codina 
otros, por disparo y lesiones.

Sagrario: contra Antonio Antequera 
Gómez por lesiones.

Campillo: contra Joaquín Segura Ló
pez, por tentativa de robo.

Idem: contra Antonio Muñoz Alcalde, 
por lesiones.

H e l a  de la proviucia
Los jueces municipales de Cuitar Baza 

y Guadahortuna, participan no haber 
ocurrido ningún caso de viruela durante 
el primer semestre del actual año.

—Por el Ministerio de la Gobernación 
se ba remitido a este Gobierno civil, 
acompañado de R. O. el recurso de alzada 
interpuesto ante aquel ministerio por don 
Natalio Herrera Rosales y otros conceja
les que fueron dei ayuntamiento de Sa- 
ntafé, en que protestaban de la elección 
de tenien-tes de alcalde.

—El alcalde de Almegíjar, anuncia la 
exposición al público de ios repartos de 
consumos y conciertos gremiales y el de 
arbitrios extraordinarios, por término de 
ocho días.

—El de Juviles, anuncia la subasta de 
arbitrios de pesas y medidas.

—Ei de Jete, remite edicto anunciando 
la subasta de consumos por lo que resta 
de año; cuya subasta tendrá lugar a ios 
diez días de su publicación en ei Boletín 
Oficial de la provincia.

—El de Albolote, da cuenta de los 
daños causados por ia tormenta del día 
27 del pasado y solicita algunos auxilios, 
para socorrer a los vecinos perjudicados.

—En la secretaría de los ayuntamien
tos de Cojáyar y Jorairatar, se encuentra 
expuesto ai público ei apéndice aiamiiia- 
ramiento para ei 1905 y ei repartimiento 
vecinal.

G u a r d i a  C i v i l
Servicios prestados 

La de Diezma, participa que el día 
del actual riñeron en el cortijo del «Ba- 
ñueio» de aquel término municipal Maleo 
Hernández Ortega y Eugenio López Mar 
tínez, resultando herido el segundo de un 
paio que le dió un hijo dei Mateo.

—La de Albolote, ba detenido al vecino 
de Pulianas, Miguel Torres García, que 
estaba reclamado para sufrir condena.

—La de Zafarraila, participa que el día 
o del actual, fué herido ei vecino de aque 
pueblo Antonio López López, por su con 
vecino José Luque Cazoria, ei cual con 
un escardillo le produjo uno herida en ia 
espalda, dándose á ia fuga éste y según 
noticias adquiridas se encuentra en Má
laga.

—La de Granada, ba ocupado una es 
copeta y pistola á Manuel Aguado Rios 
por carecer de licencia de uso de armas 

—La de Huéscar, participa haber de 
tenido al autor del robo de 750 pesetas 
al labrador de cortijo «Cubero», Sebas 
tián Rodríguez, habiéndole encontrado 
un reloj y un revolver, comprados con 
parte de aquel dinero, habiendo entrega 
do el sobrante á unos pastores en calidad 
de préstamo.

Instrucción pública

nación Delgado González; Baza, Bonifa- 
cia Soto dei Olmo; Ídem, Mercedes Loza 
Galera; ídem, Catalina Fernandez Cano; 
iüem, Francisca Molina Bastida; ídem, 
Petra Sánchez Navarro; ídem, Rosalía Re
yes Pérez; ídem, Autouia Nieto Pérez; 
iaem, Mariana Vergara Avilés; ídem, Do 
iores ’/esle Martínez; ídem, Ramona Gar
cía; ídem, María Hernández Quirantes; 
ídem, María Corral Vico; ídem, Piedad 
Cerbei Poiaino; Conchar, Mercedes Ai 
lambía Domínguez; ídem, Auluma Enri- 
quez Sánchez; Capuéira, Rosario Gue-* 
rero Bautista; íüern, Encarnación López 
f'ajardo; ídem, Antonia Jiménez Alvarez; 

ídem, Dolores Morales Morales; Treveiez, 
Haría Rosario Ortega Jiménez; ídem, Do- 
eres Castro López; ídem, Gabriela Rodrí

guez Ortiz; ídem, Gracia Fernandez Vaz 
uez; ídem, María Gracia Alvarez Fer

nández; Güejar Sierra, Encarnación Ba- 
rredo Aramia; ídem, Francisca Pérez 
Rendón; Juviies, Rosario Ruiz Cruz; 
ídem, Dolores Rus García; Purcbil, Ma
ría Rivas Arenas; Padul, Duiores Morales 
Morales; Víznar, Matilde Rodríguez Gó
mez; Zubia, Carmen Rodríguez Peña; 
ídem, María Carranza Ferro; Belicena, 
Mercedes Terribas López; Atarfe, Fran
cisca Capilla López; Puiianilias, Nicolás 
Ballesteros Gómez; Güejar Sierra, Josefa 
Castellón Qnirós; Lantéira, Rosa Martí
nez Luque; Algarinejo, Josefa Camacbo 
Delgado; Gúiiar Vega, Dolores Ruiz Sán
chez; Cadiar, Ana Martin García; Chu
rriana, Francisca Escobar Ventaja; Fe- 
rreiróla, Isabel Alvarez Perea; Foneias, 
Rosalía López Martín; Huétor Santillán, 
Carmen Sánchez Martínez; ídem, Encar
nación Rodríguez Liñan; Huétor Vega, 
María Gírela Arqueiladas; Nigüelas, Car
men Rubíes Suiier; Pinos Gemí, Carmen 
Alvarez Pérez; Peligros, María Morales 
Bailón; idem, Emilia González López; Al
bolote, Trinidad. Ruiz Foche; Alfaear, 
Ana María Jiménez Rojas; idem, Aniceta 
López Gómez; Lanjarón, Gertrudis Ruiz 
Jaraba; Durcal, Ana Pérez Torralva.

Martínez —Idem, papel, López.— Idem, yesca 
Fajardo.—Idem, ropa, Parejo.—Idem, almidón,. 
Jiménez, Idem, impresos, Cal ancha.—Idem, fe-- 
rreteria, Herrera.—Idem, papel, Moreno.—Idem; 
tejidos, Torres.— Idem, ferretería, Orellana.— 
Idem, ídem, Serrano.—Idem, abanicos, "1 alies.— 
Idem, garbanzos, López—Idem, arroz, Castro. 
Idem, ujidos, Olmedo.—Idem, azúcar, Molina.— 
Idem, papel, Talero.—Sevilla, plomo, Lebón.— 
Idem, tabaco. Arrendataria,—Idem, plomo, Ru
bio —Cabeza de Vaca, galletas, Casado.

M E R C A D O S
Precios del 11 de Julio de 1904.

Aceites en la Caleta . 
Idem en San Sebastián 
Trigos en la Albóndiga 
Cebada . . . .  
Habas. . . .
Maíz.. . .

Va
36 
86
46 á ' 
32 á 
48 á 
54 á

arroba¡ 
>

51 fanega. 
86 »
62 »
68 »

36 Va»
64 fanega; 
80 >

JViAXAa.fi.
Aceites.......................  . . . 35 á

oEVJXXA
Alverjones.................................. 62 á
Cebada deJ p a í s .........................28 á
Idem extrem eña........................ 23 á 29 *
Escafia......................................  26 á 27 >
Garbanzos gordos.......................120 á 130 »
Idem regulares......................... 110 á 120 >
Idem medianos........................... 100 á 108 >
Guijas .  00 á 00 »
Habas tarragonas.........................00 á 00 »
Harina primera............................ 23 é 24 arroba.
Idem segunda..............................20 á 21 »
Idem tercera.............................14 á 16 »
M aíz.........................................44 á 46 fanega^
Trigos cerrados.........................54 a 66 »
Yeros.........................................OOáOO »
A ce ite s ....................................37 »

A l b ó n d i g a  d e  g r a n o s
T rig o

Existencia de a y e r .................... 1365 quintales.
Entrada de h o y ..............................196 *

Tota: . . - 1991 *
V e n d id o ..............................  202 *

equivalentes á 470 fanegas. .
Q u e d a n ...................................... 1789 »

Ha sido nombrado maestro interino de 
ia escuela de niños de Ardales, D. Joa
quín Durán Pérez, con el haber anual de 
550 pesetas.

—Se le ba concedido un quinquenio 
de 550 pesetas anuales al director dei 
instituto de Baesa, D. Gregorio dei Casti
llo y Barco.

—Don Antonio Pérez González, ba sido 
nombrado profesor de caligrafía dei insti
tuto de Baeza, con 1.500 pesetas.

— Don Alfonso Delgado Castilla de el 
de Almería, con el mismo sueldo.

—Ha sido nombrado maestro en pro
propiedad de la escuela de niños de Bel- 
mes de Moraleda, D. Francisco Alarcon 
Martínez, con el haber anual de 825 pe
setas.

El ministro de Instrucción Pública 
anuncia la subasta para el 11 de Agosto 
próximo, para el arreglo y  reparación del 
Archivo de Simancas y construcción de ia 
sala de disección y optaciones de la fa
cultad de medicina en la Universidad de 
Valladolid.

Las solicitudes pueden presentarse bas
ta el día 6 dei mismo mes.

—Ha cesado en su cargo la maestra 
de la escuela de Busquistar D.“ Encar
nación Reinóse Aguado, sustituyéndola 
D.a Encarnación Ruiz Carrillo.

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

Presidencia de! Consejo de Ministros.—Reales 
decretos resolutorios de competencias de juris
dicción.

Ministerio de la Guerra.—Rea! orden deter
minando ios documentos á  trámites que han de 
constituir los expedientes de sustitución en la 
zona de Pamplona.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Ar
tes.—Reales ordenes disponiendo se anuncien á 
traslación las cátedras que se expresan.

Y otras referentes á personal.;
Ministerio de Agricu.tura, Industria, Comercio 

y Obras públicas.—Real orden comisionando á 
D. Salvador Castellón para ei estudio de la Avi
cultura en Castelló (Estados Unidos).

Boletín oficial
Real Decreto de la Presidencia <:el Consejo de 

Ministros.
—Circular dei Gobierno civil sobre el desarrollo 

de la lepra en España.
—Diputación Provincial—Circular dando orden 

á las Juntas Inspectoras de los pueblos, para 
que se abonen á las nodrizas sus haberes dei 
mes de junio.

—Circular de la Administración de Hacienda 
notificando el fallo recaído en el expediente de 
responsabilidad intruirle al Ayuntamiento de 
Baza.

—Edicto da los Alcaides de Loja, Ambrós, 
Chimeneas, Trevéles, Conchar y Pifiar, anuncian
do al público el apéndice al amillaramiento para 
1906.

—Requisitorias de los J uzgados de instrucción.

IREALIZACIONI
• Ei acreditado establecimiento de teji
dos LA UNION, de Alba y Gil de Te
jada, calle de Reyes Católicos 23, realiza 
todas sus existencias de la actual tempo 
rada á precios verdaderamente increíbles.

Como para vender pronto, hay que 
vender barato, los dueños de LA UNION, 
han decidido dar los géneros casi de bal
de para que la realización termine en.po-. 
eos días.

Ei que desee aprovechar esta favorable 
ocasión, debe acudir cuanto antes á los 
almacenes de LA UNIuN.

:FAGO D E  N O D R I Z A S

* *
El Presidente de esta Audiencia ba en

viado al Ministro de Gracia y Justicia so
licitudes de indulto presentadas por ios 
rematados Antonio Hernández, Carlos 
Peña Ortiz y Juan Hernández Barro.

* *

tituye, el que á ia letra dice:
«Al Consejo de los Caminos de hierro; ción del Sr. Alcalde.

La Diputación provincial ba dado una 
circular señalando para el día 14 del ac 
tual el pago de ios haberes correspon 
dientes del mes de Junio á las nodrizas 
de ios pueblos que á continuación se ex 
presan:

Cástaras, Martirio García Joyas; Quén 
lar, María Fernández Mozas; idem, María 
Martínez Sánchez; ídem, Concepción To 
rres Guitian; idem, Ana Aguilera Liñán, 
Cañar, Margarita Deigado Guerrero; Ca
ñar. Felisa Padiai Pérez; ídem, Encarna 
ción Rodríguez Gutiérrez; Huétor Santi 
ilán, Josefa Rodríguez Jiménez; Cajar 
Encarnación Jiménez Martin; Padu!, An 
tonia Morales Martín; idem, Dolores Del- 

Han sido puestos en libertad. Salvador]gado Medina; Cacín, Rosalía Ruiz Rive- 
Jiménez Palma, Antonio Bombiliar Gar- ra; Cenes, María Aivea Roca; Churriana, 
cía, que estaban en el arresto ¿ disposi-! Victoria Castillo Reina; Cogollos Vega,

' O »  K 1 1A /\ • T ftoefa  Eli o n A frna/iA* P a m n a n A ir o

De este Penal han sido trasladados 
Ocaña los penados Emilio Berruezo Ló
pez, Antonio Gaicía Munuesa y Juan de 
Dios Quesada Expósito.

A Ugíjar, Antonio Martes Montoro y 
Antonio Rodríguez García.

TTTT. P E S O  A  D O

En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 
á los precios siguientes- pescada 1‘60 pesetas jil 
kilo;mariquitas 0'74; cazón, 1,10; ahnéjas, 0,35.

E S P E C T Á C U L O S  
Teatro Alhambra

Gran compañía cómico-lírica que dirige el pri
mer actor D. Servando Cerbón.

Función para hoy. \  i
Frimera eección á las ocho y media

La Fiesta de San Antón
Segunda sección, á las nueve y media.

La Revoltosa
Tercera sección, á las diez y media

San Juan de Luz
Cuarta eección, á las once y media

Colorín Colorao
Precios para la 1.“, 2 / y 8.*. sección.—Palcosr 

3 pesetas; Butacas, 0,76; Delanteras, 0“40; Entra
das de palco, 0 25; Gradas 0,20.

El timbre á cargo del público.
Precios para la 4.4 sección.—Palcos, 4 pese-,, 

tas; Bntaca, 1; Delanteras, 0-60; Entradas dé pal- ' 
co, 0'35; Gradas, 0 25.

El timbre á cargo del público.

La noviiiada dei próximo.día 17, en Se
villa, parece ultimada con reses de More
no Santa María, que estoquearán Pepele, 
Angelillo y /ilo.

—En una de las próximas corridas se 
presenLará en la Plaza de Sevilla el ma
tador de novillos Manuel Florencio (Ca- 
rrerito).

—El día 10 de Agosto próximo se ve
rificará en la plaza de Zafra una corrida 
de toros, en la que se lidiarán seis reses 
de la acreditada ganadería dei señor mar
qués de Villa marta, por ia cuadrilla de 
Rafael González (Macbaquito), actuando 
de sobresaliente, con obligación de ma
tar los dos últimos toros, el aplaudido 
diestro Fermín Muñoz (Corehaito).

— Para el 25 de ios corrientes, ba soli
citado una empresa gaditana la plaza de 
Santa Cruz de Tenerife, con objeto de 
dar una corrida, en la que toreará Agua- 
limpia. Durante Septiembre, dará tres 
corridas más una sociedad, constituida en 
empresa, que ba contratado á Bienveni
da I  y á Corehaito, para que estoqueen 
reses de Concha y Sierra.

BAÑOS DEL LEÓN
Desde el dia 9 de Julio quedan abiertos al pú

blico estes antiguos y acreditados baños templa
dos y fríos, únicos de su ciase en Granada.-

NOTA DE PRECIOS
Abono de 12 baños templados. . 6 pesetas. .

> > 12 » fríos en alberca 1‘6G »
Baño suelto templado . . . .  0‘6Q - »

< » frió en alberca. . . 0‘15 »
Abono de 12 duchas........................ 2‘60 »
Ducha s u e l t a ...................................0l25 »
Sábana rusa....................................... 0-26 »

Horas de baño
Todos los dias de seis de ia mañana á nuevo 

de la noche.
Entrada de los baños

ALHONDIGA 4 Y SIERPE BAJA 27;
Nota. Los abonos caducarán el dia 8 de..Se», 

tiembre.

Al n/infvl e n  A Sehacedetodacla*e.denj.ae-
r t  L ili U 11 EL U n  bles, por ansentarse sus due
ños, en la Placeta de Castillejos, número 2.1*: j 
dos los dias de dos á  cinco de ia tarde.

No se admiten prenderos.

J A X A M U E Z E É I - A .
Ei G ran H ote l L o n d r e s  es

primera y el único sin competencia 
dicha capital.

de
en

f Josefa Díaz Aguado; Pampanéira, Encar-

M ER C A N C IA S
Mercancías llegadas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Málaga, arroz, Gutiérrez.—Idem, idem, Gó
mez.—ídem, alambre, Sauz.—Idem, vinagre, Ba- 
quero.—Idem, algodón, Tarifa.—Idem, tejidos, 
Ballesta.—Idem, almidón, Fajardo.—Idem, lüem, 
Moreno.—Idem, tejidos, Rico.—Idem, ferretería, 
Ricp— Idarm.manposas, Rosales.—Idem, pieles, 
I  Idem, fondos,

CHOCOLATES ELABORADOS fi BRAZO
Cada dia tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, por no ser de fabricación,-y losmás^ 
exquisitos de cuantos se conocen, los que tan f a 
tigaos y acreditados se expenden en en el Alma-., 
cén de Coloniales finos que fué de Aorioles, calle,; 
de C ap u ch in as 18, fr e n te  a l M ercado-

DENTISTA González Vera 
ha llegado á 

esta ciudad, procedente del Gabinete de Carta
gena. el que permanecerá una larga temporada 
desempeñando su Gabinete, Reyes Católieósv 19¿:

iMra. Sra. del Mosario
Fábrica de cementos j  cales Mdráolicas

M arca “E L  R O B L E n
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64-

UJSÍICO DEPOSITO 
D. Eduardo González, Ateiffissraij tí 

pídanse catálogos y muestras^
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Este establecimiento, modelo en su clase, por los muchos artículos á que se dedica, ha in
troducido unas rebajas tan considerables, que no habrá casa que pueda hacerle la competen
cia, tanto en precio como en calidad.—Gran surtido en camas de todas clases, así de acero 
como doradas, de las principales fábricas españolas é inglesas.—Variedad en sommiers, col
chones metálicos y de borra.—Depósito de Aluminio, en utensilios de cocina, metal inoxida
ble ¿ higiénico como ninguno de los conocidos hasta el día, siendo de eterna duración.

Especialidad en batería esmaltada, lavabos de hierro y madera, objetos para regalo, perfu
mería, pasamanería, quincalla y juguetes en toda su extensión; artículos para carruajes, hu
les, tubos de goma.—Imágenes de cartón madera.—Instalaciones eléctricas: timbres, teléfo
nos y pararrayos.—Realización de paraguas y abanicos.—Despertadores á o pesetas.

& 9  l í  ^  F R E N T E  A LA D R O G U ER IA  D E  SAN TO S

A . X j I V L J L O E T T E S

NIÑO DE SAN JOSE
D E

LUIS PÉREZ Y COMPAÑIA
PRÍNCIPE 5 Y SAN SEBASTIAN 8

Esta casa es la mejor surtida en géneros blancos de punto, 
equipos de novia y colegial y ropas de cama y mesa.

Sus precios fijos verdad señalados en los géneros, sin des- 
cuentosmi rebajas que dén lugar á dudas, es la mejor garantía 
de esta casa, que reparte mensualmente entre sus compradores 
tres premios de 100, 50 y 25 pesetas respectivamente en sorteo 
particular que, necesariamente, han de tocar á los comprado
res del mes en que se realiza el sorteo.

Premios pagados desde Enero de 1904:
Número 529 á D.a Micaela G a rc ía ....................... Pesetas 50

Idem 2719 á D. Francisco V icen te .... » 50
Idem 4665 á D a Trinidad López de L. Atienza. » 50
Idem 5860 á D. Faustino Cabarruz....  » 50
Idem 1634 á D.a Concepción N a v a rro ............. » 25
Idem1- 2514 á D. Antonio Jiménez López. . . .  » 25
Idem 4975 á D.a Gracia L ópez.......  > 25
Premios pendientes de pago desde Enero de 1904, por no 

haberse presentado á cobrar los agraciados:
De 100 pesetas: números 229, 1278, 1816, 3089,3875,5806. 
De 50 pesetas: números 1542 y 1759.
De 25 pesetas: números 789, 2936 y 3676.

• Esta casa no tieñe sucursales ni despacha los días festivos.

SOCIEDAD GENERAL DE CEMENTOS PORTL&ND
MARCA «EL FENIX,, SESTA O

Los mejores cementos conocidos hasta hoy-, único depósito 
en Granada, Gran Vía de Colón, núm. 10. Pídanse muestras 
y precios. Esta casa se encarga de edificar por el sistema Hor- 
migqni-Armadp, sin emplear piedra, ladrillo ni madera. Espe
cialidad en canalizaciones por dicho sistema-, resistencia cinco 
veces mayor que la construcción ordinaria:, prontitud, solidez 
y economía sobre la edificación corriente. 86 obras construidas 
en 37 meses. Por los Ingenieros de la Casa se estudian planos 
y presupuestos.

Dirección: D. Carlos Torralvo, General Riquelme, núm. 13, 
Granada, quien facilitará los datos que sedeseen.

SERVICIO DE TRENES
3LÍ3STE3 A  D E  L O S  A N D A L U C E S  

HORAS DE SALIDAS Y ENTRADAS 
Tbek directo á Málaga. T ren con dirección i  S evilla

Desde G ranada á  M álaga  D e sd e  G ra n a d a  á  S e v il la
CORREO

Sale de Grasada á las 
Llega á Málaga á las .

á  Granada

de Málaga á las . 
¿ Granada á las

Horas MIXTO Horas

7 55 Sale de Granada á l a s ............. 11 16
14 30 Llega á Sevilla á l a s ................... 2-z 15

D esd e  S ev illa  á  G ranada

11 50 Sale de Sevilla á l a s ................ 6
19 40 Llega á Granada á l a s ................ 16 30

L Í I S T E A  D E L  S T J R  D E  E S P A Ñ A
HORAS DE ENTRADAS Y SALIDAS.

Tres con dirección á Almería T ren con dirección á Madrid

O» G r a n a d a  á  A l m e r í a  D e  G r a n a d a  á  M a d r i d
MIXTO Horas CORREO Horas

Sale de Granada á las . 9 25 Sale'de Granada á l a s ................ 18 10
Llega á Almería á lae................... 18 Llega á Madrid á l a s ................ 6

-  - -

De Almería á  Granada De M adrid á  G ranada

Sale de-Almeria á las 10 30 Sale de Madrid á las . . . . . . . I 9
Llega á Granada á l a s ................ 19 Llega á Granada á l a e ................ 1 6 16

18

k LA E L E  DE PARIS
Los dueños de este acreditado establecimiento realizan, á 

precios sumamente económicos, todos los artículos de vera
no, con el fin de hacer sitio para presentar á su numerosa 
clientela y al público en general los de la estación próxima.

Visítese este establecimiento y se encontrará cuanto pue
da desearse en variedad de clases, aunándose la elegancia y 
buen gusto con la economía, por virtud de las grandes 
compras que esta casa realiza de las grandes fábricas del 
País, París, Londres y otros países.

E x p ré s  to d o s  lo s  m ié rc o le s  á  M a d r id

r> b
F E D E R I C O  O E . T E Q - A

Primera casa en géneros blancos y de punto
La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
N O  S E  D E S P A C H A  L O S  D Í^ íA S  F E S T I V O S

____ ,___ Entrada por el Zacatín, núm. I

CALETA-MÁLAGA
Espaciosas habitaciones lujosamente decoradas. 
Situación topográfica inmejorable para los señores 

bañistas. Servicio á la carta. Almuerzos á 4 ptas.; comi
das á 5 ptas. Los baños van incluidos en el hospedaje'.
Tranvías á la salida de los teatros. Servicio de carruajes del Hotel.

Se colocan capitales
con reserva ó sin ella, en asuntos que ofrezcan garantía 
y que proporcionen buena renta, pudiéndose reintegrar 
dei capital el día que se desee.

F in c a s .—Se tiene un crecido número de encargos, 
para la enagenacion de ñucas, y se reciben cuantos en 
este á otro concepto se nos confíen.

D in ero .—Sobre garantías sólidas en buenas condicio
nes, para toda la región andaluza Machado.—El vira, 31 
De ocho á once y de cuatro á ocho.

AL PÚBLICO
El antiguo y acreditado establecimiento de bebidas de 

don Antonio Fernández y González, situado en la calle 
de Hermosa, se ha trasladado á la casa contigua, y ade
más ha abierto un nuevo despacho en la calle de Almire- 
ceros, número 6, ¿ cargo de la viuda y hermanas de di
cho señor, donde el Público encontrará los mejores vinos 
rancios del país y secos de la casa L. y Morales de la 
pamal del Condado.
Hermosa, 8, yAIm ireceros, 6

VENTA PERMANENTE
e n  M A X t A G t A  d e

NOTICIERO «KANADlNtl
EN LOS KIOSCOS 

de la Plaza de la Constitución 

S o n  io s  m e jo r e s
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P i e  d e  l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

MARCA REGISTRADA

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
l apital social. . . . .  12.000.000 pesetas.
P. imas y reservas . . . 45.105.694 *

3 ©  A Ñ O S  DES E X I S T E N O I - A .
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOBRE LA VIDA
« S  « SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  m m m . h  o t i o t a s a
CALLE DE EAH AHTÓ«c W.° 63

ABONOS Y PRIMERAS MATERIAS

C A R R I L L O ^ /
Fórmulas especiales para toda clase de cultivos

F Á B R IC A  EN A T A R F E
Depósito, Banco del Salón.— Oficinas. Campo Verde, 3  

C rK . A l.3ST-AJD.A.

Farmacia de Ortiz Pujazón
San Jerónimo, 13.—Granada

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

O O I S T S X J L .T A .  M É D I C A
J O S E  M O L I N A  M O R O N

C o lch a , 4 .—G ra n a d a
Corredor para la compra-ven ta  de toda clase

O Í N E l i O
por alhajas, sedas, encajes, etc., en la casa de 
préstamos El T e lé fo n o  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Pineda, núm. 5, y Reyes Ca
tólicos, 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
hoy d» Cánovas del Castillo)

PAPELERÍA é imprenta
í DE ^

P E S I C A S
PUERTA REAL

Sobres de cristal, especiales para las tarjetas postales.
En esta casa se acaba de recibir un excelente surtido 

de E stu c h e s  con papel y sobres de gran fantasía, con
teniendo los mismos igual número de sobres CRISTAL, 
instranspareDtes á toda clase de papeles, por finos y 
blancos que sean.

I " T O S  FERINA
1

i x
Se cura rápidamente con la O I  

en 1
U o  

1a

EMBROCACION
DE

i i§ d González Perales
Cfi |a Farmacia de San Gil. Granada > 1

L
• FR A SC O , 4  PT A S, Jl

de Paquetería, Bercería, Bordados, Encajes, Pasamanería
Y PERFUMERÍA

DE

DIONISIO CARNICERO VELíLLA 
REYES CATÓLICOS.-6RANADA

Inmenso surtido en todos los artículos que ex
pende esta Casa, tanto del Reino como extran
jeros.

V en ta s á  p r e c io s  red u c id ís im o s
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rXPEDIENTES MATRIMONIALES
C  para la instrucción co
rrespondiente, necesarios á 
los ¿¡res. Curas párrocos, é 
16 céntimos cada uno.

Librería de Paulino Ven
tara Traveset, Granada.

Se remiten por correo.

feüstÍQ del NOTICIERO &RANAQ1NQ 11]
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A L E J A N D R O  M á i l Z C N i

LO S  MOVIOS
llamada Oriental, y separado del Ba
luarte .el espacio deí foso, de una calle de 
circunvalación y de otro foso que corre 
todo alreded- r del mismo recinto. Los dos 
lados-mayores tendrán unos quinientos 
pasos;comunes, y los otros dos quince 
menos. Todos por la parte que mira á 
fuera están divididos en celditas de un 
solo piso, y alrededor de tres de ellos, 
corren por la parte interior unos portales 
en bóveda, sostenidos sus arcos con mez
quinas-columnas. Al principio las celdas 
eran doscientas ochenta y ocho; pero en 
el dio hay algunas menos, de resultas de 
una grande abertura hecha en el medio, 
y otra más pequeña en un costado por la 
parte que linda con el camino real. En 
tiempo de nuestra historia había solameu- 
te.dos entradas, la una en el medio, por 
el lado que corresponde á la muralla de 
la ciudad, y la otra eu el frente opuesto.

En el centro, que todo está despejado, 
existía y existe todavía una capilla octan
gular. El primer destino de este edificio, 
que se empezó en 1489 con los caudales 
de una manda, y se continuó laego con 
los del público y de otras mandas y do-]

nativos particulares, fué,® como lo indica 
el nombre, el de. acoger, cuando lot exi
giese la necesidad, los enfermos de peste, 
que ya mucho antes de aquella época so
lía parecer, y continuó pareciendo por 
algún tiempo, dos, cuatro, sris y hasta 
ocho veces cada siglo, ya en un país, ya 
en otro de Europa, y ya corriéndola toda 
de una á otra extremidad. En la época á 
que nos referimos, el Lazareto sólo servia 
de depósito para las mercancías sujetas á 
cuarentena.

Para aplicarlo entonces al objeto acor
dado, se quebrantaron las regias estable
cidas, sacando las mercancías antes de 
tiempo, después de haberlas fumigado y 
purificado apresuradamente. Se mandó 
tener paja en todas las celdas, se hizo 
provisión de víveres del mejor modo posi
ble. y se convidó por medio de edictos á 
todos los pordioseros á ocupar este asilo.

Muchos concurrieron gustosos; llevá
ronse allá todos los enfermos que gemían 
en las plazas y las calles, y ai oabo de 
pocos días pasaban de tres mil entre unos 
y otros los que se hallaban en el Lazareto; 
sin embargo eran muchos más los que 
quedaban fuera; bien fuese porque cada 
uno aguardaba á que se marchasen los 
otros para quedar en menor número á 
disfrutar las iismosnas, bien por la repug
nancia natural á la reclusión, ó por aque
lla desconfianza con que miran los pobres 
todo lo que les propone el que tiene ri
quezas ó poder (desconfianza que siempre

está en proporción de la ignorancia de 
quien la experimenta, y de quien la ins
pira, del número de los pobres, y de la 
falta de tino en las órdenes), bien fuese 
por no conocer la clase de beneficio que 
se les ofrecía, bien por todas estas causas 
juntas, lo cierto es que la mayor parte, 
no haciendo caso del ofrecimiento, con 
tinuaban vagueando miserablemente por 
la ciudad. En vista de esto, se acordó que 
en lugar de la invitación se emplease la 
fuerza, y en su consecuencia se comisio
naron esbirros para que echasen los por 
dioseros al Lazareto, llevando atados á 
los que se resistiesen, y se les señalaron 
doce sueldos de gratificación por cada 
pobre que de esta manera sacasen de la 
ciudad: ¡tan cierto es que en los grandes 
apuros se hallan siempre caudales dei pú
blico para emplearlos desacertadamente! 
Y auque, según había conjeturado, ó por 
mejor decir, obrado de intento la Junta 
de provisiones, cierto número de mendi
gos abandonase la ciudad para ir á vivir, 
ó á morir á lo meaos en libertad, no obs
tante fué tal la caza de los esbirros, que 
á poco tiempo llegaron lo* recogidos en
tre huéspedes y presos á unos diez mil.

Queremos suponer que las mujeres y 
los niños se pondrían con separación; 
pero las memorias de aquellos tiempos 
nada dicen acerca de este particular. Es 
de creer que tampoco faltarían disposicio 
nes y reglas para el buen orden; pero 
figúrese cualquiera que orden podía esta- '

blecerse y conservarse, en aquellos tiem
pos y aquellas circunstancias, en tan gran
de y variado conjunto de personas, en 
donde se hallaban con los voluntarios los 
forzados; con aque-los para quienes el 
mendigar era una necesidad violenta y 
penosa, otros para quienes era una cos
tumbre y un oficio; con los que se habían 
educado en la honesta laboriosidad de los 
campos y los negocios, otros muchos cria 
dos en la ociosidad, los desórdenes y los 
vicios, y entre la chusma de bravos acos 
tumbrados á toda ciase de infamias, vio
lencias y asesinatos.

Guales podían ser luégo su albergue y 
sus alimentos fuera fácil conjeturarlo, 
aún cuando no tuviésemos las noticias 
positivas que tenemos, Dormían amonto
nados a veinte y treinta en cada celdilla, 
ó echados debajo de los portales sobre 
un montón de paja fétida y hedionda, ó 
en el duro suelo, pues aunque se había 
mandado que la paja fuese fresca, no es
casa, y que se mudase con frecuencia, 
era poca, mala, y jamás se renovaba. Ha
bía igualmente orden para que el pan fue
se de buena calidad, porque ¿cual es el 
asentista á quien jamás se le haya dicho 
que fabrique y entregue géneros malos? ¡ 
Pero lo que en circustancias ordinarias i 
apenas hubiera pedido conseguirse en! 
una empresa menos vasta, ¿cómo era po- \ 
sibie oaseguirlo en aquel caso, y en tan- j 
ta baraúnda? Se dijo entonces, y se en-j 
cuentra en las memorias contemporáneas,:-

que en el pan del Lazareto iban mezcla
das sustancias pesadas y no alimenticias, 
y demasiado es de creer, viendo lo que 
suele pasar aún en nuestros días, que no 
sería esta queja sin fundamento. Hasta 
falta de agua había, digo de agua saluda
ble, pues el dopósito común sería proba - 
blemente el arroyo que baña la muralla 
del recinto, cuya escasa corriente, lenta 
y aún pantanosa, vendría luégo á ser lo 
que era preciso que fuese con el uso y la 
inmediación de tan grande muchedum
bre.

A todas estas causas de mortandad, 
tanto más activas, cuanto obraban sobre 
cuerpos enfermos, ó dispuestos á estarlos, 
hay que añadir la irregularidad de la es
tación por haber sobrevenido, después de 
copiosas y obstinadas lluvias, una seque 
dad todavía más obstinada, y con ella un 
calor anticipado y violento. Agregábanse 
álos males el sentimiento de los mismos 
males, el fastidio, la indignación de aque
lla esclavitud, el deseo de volverá los an
tiguos ¡hábitos, ei dolor por amigos y pa
rientes perdidos, la memoria de otros 
ausentes, la repugnancia y aversión recí
proca, con otras pasiones de abatimiento 
ó de rabia, llevadas ó nacidas en aquel 
recinto. Añádase además la aprensión y 
el cuadro continuo de la muerte que tan
tas cau=as ocasionaban, siendo ella mis
ma otra nueva y la más poderosa de 
todas.

Y no debe causar admiración que la

. mortandad creciese y reinase allí en tanto 
grado, que adquiriese la apariencia, y 
por algunos el nombre de peste, bien 
fuese porque la reunión y el aumento de 
todas aquellas causas aumentasen tam
bién la actividad de una influencia pura
mente epidémica, bien fuese (como pare
ce que suele suceder en carestías menos 
grandes y prolongadas que aquella) por
que hubiese un verdadero contagio, el 
cual eu los cuerpos predispuestos por la 
inercia y la mala calidad de los alimentos, 
la intemperie, el desaseo y las penalida
des, encontrase la estación adecuada y 
las condiciones necesarias para nacer, 
nutrirse y multiplicarse (si es permitido 
á uu ignorante usar de estas palabras, 
siguiendo la hipótesis propuesta por al
gunos físicos, y sostenida de nuevo con 
muchas razones y gran moderación por 
un escritor no menos sabio que ingenio
so) (1), bien fuese porque el contagio se 
desarrollase antes en el mismo Lazareto, 
como parece, según una oscura é inexac
ta relación, que opinaron los médicos de 
sanidad, ó bien fuese porque existiese 
antes y encubierto se fomentase (lo que 
parece más verosímil, si se reflexiona 
cuan antiguo y extenso era el mal y fre
cuentes las muertes) y llevado al Lazare
to, se propagase allí con una nueva y 
espantosa rapidez por la aglomeración de

(1) D el morbo peiem áat, y-otros contagios en. 
'  general.—(Obra del D r. A . E n rique  Acerbu)


